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S u m a r i o
CoinsiüN Mi-NictrAL P brmanektk; Extracta tic la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria d  día ,1 de noviembre de 1950.
Ai.c.ai.oía PitKsiDKN’o.A : Bando referente al censo de caballerías 

y vehículos.
SecíUvIARÍa : Subastas y concursos iieiidientes de celebración.—Su­

basta y ara contratar las obras tk- reparación del piso y oficinas 
del Banco Mercantil c Industria! en el Mercado Central de 
Frutas y Verdnra.s.—Edicto para uue compareacan a satisfacer 
sus descubiertos por el ímimesto de usos y consumos ios inte­
resados que se citan,—Aiinucios referentes a las Ordenanzas 
ITI unici pales, y sobre inclusión de la finca que se indica en el 
Registro Público de Solares e Inmncbles de Edificación forzosa.

SeRVÍCIOS JlU>iICU’AI.ES,
N otas ineormativas del mes de octubre.
P ispostciüNES ofici.ales; Reseña de las de interés municipal.

Comisión Municipal Permanente

Grupo A, destituídOj la reapertura de su expediente de 
depuración, ya que 110 se da ninguno de los supuestos que 
determina el artículo 9.° de la orden de 12 de marzo de 
1939, prmostos como suficientes para llevar a efecto la 
revisión pedida.

4,° Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenci o soadministrativo, con 
fecha 30 de junio del corriente año, en el recurso de anu­
lación interpuesto por D. José Martín García y otros va­
rios funcionarios técnicoadministrativos de Secretaría y de 
Intervención contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 25 de febrero de 1949, por el que se deses­
timó su petición de que el aumento de 1.000 pesetas anua­
les a su sueldo inicial se reflejase en los cuatrienios ya. 
vencidos; y por cuya sentencia, estimando de oficio la ex­
cepción de incompetencia de jurisdicción, se declara no 
haber lugar al recurso de que se trata.

5T Quedar enterada de una sentencia dictada por el
SkSIÓN ORDI.V.AHIA CKLLBRAD.A EN SEGU.VDA CONVOCA- 

TORi.t Kb DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 1950.̂ —Extracto.-—Pre­
sidencia ílel exceleiuisinio señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres. Conde de Santa Marta de Habió.—Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Jiménez Millas, Calvo Sote­
lo, Muñoz Calero, Hringas \  ega, Torres Garrido y De 
Miguel Postigo, y los señores Salgado Blanco, Pérez Her­
nández y Orive .ilartin, en sustitución de los señores Alon­
so de Celis, Gistau Mazzantini y Oreja lílósegui, respec­
t ivamente.

Se abrió la sesión a la una y t|iiincc minutos de la tarde, 
y fué aprobatia el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,” Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo de la solemne proclamación por 
Sn Santidad el Papa Pío XII del dogma de la Asunción 
de la Satuisima \'irgen.

2." Consignar igualmente en acta la satisfacción del 
.'\yiintaniiento con motivo del triunfal viaje de Su E.xce- 
1 encía el Jefe del Estado a las pose.siones españolas de 
Africa y a las islas Canarias y Baleares, y que el Municipio 
acufla a recibirle en Corporacii'm a su llegada a la capital.

ORDEN DEL DIA

Añirntos al despacho de oiicio

3." Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, feciia 21 de octubre últinio, dando cuenta de una 
resolución del cxcelentisinio señor Gobernador civil de la 
]jrovincia, de 11 dcl mismo mes, por el que se deniega a 
D. Francisco Martínez Escudero, Auxiliar de Oficinas del

Tribunal Provincial de lo Contencíosoadministrativo, con 
fecba 22 de junio del corriente año, en el recurso inter­
puesto por D, Juan Manuel Saura Mora, Profesor Vete­
rinario del Ayuntamiento, jubilado, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 21 de diciembre 
de 1949, que le denegó efectos retroactivos a la rehabili­
tación de la pensión de jubilación que dicho señor percibe; 
y por cuya sentencia, apreciando la excepción de incom­
petencia propuesta por ei Fiscal, se abstiene el indicado 
Tribunal de hacer todo otro pronimciaraietito en cuanto al 
fondo del recurso.

6, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecba 24 de octubre último, en el que propone se desestime 
el recurso de reposición interpuesto por D. José Besteiro 
t.’arro y otros, inquilinos todos <lel inmueble sito en la calle 
de Alberto Aguilera, 38, con vuelta a la de Blasco de Ca­
ray, 2 y 4, contra la inclusión en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la mentada 
finca, ya que, según informa el Servicio Contencioso, los 
recurrentes sólo aducen argumentos de orden mora!, y sin 
que, por el contrario, se articule precepto legal alguno que 
consideren infringido por dicha resolución, habiéndo.se ba­
sado ésta en los informes emitidos por la Dirección de 
Arquitectura, de acuerdo con cuanto sobre la materia 
preceptúan tanto la ley de 15 de mayo de 1945 como el 
i'eglamento para su aplicación de 23 de mayo de 1947,

7. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de octubre último, en el que propone se deses­
time, por las mismas razones que se indican para el ante­
rior, el recurso de reposición interpuesto por D. Julio 
Matabuena y otros, inquilinos del inmueble sito en la calle
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de Blaseu de Caray, 6, contra el acuerdo de inclusión de 
dicho inmueble en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa.

8. *̂ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de octubre último, en el que, de conformidad con 
lo informado por la Jefatura administrativa de los Servi­
cios Técnicos, propone la inclusión en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 72 de la calle de Zurbano, con vuelta a la de 
García de Paredes, en cumplimiento de lo cpie determina 
el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, dic­
tado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 
sobre ordenación de solares, y teniendo en cuenta que han 
sido cumplidos en el expediente los trámites previos que 
establece el citado reglamento.

9. '̂  Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia :

A Alar del Rey (Pal ene i a ) : doña Felisa Postigo Gon­
zález, con sus hijos.

A Barcelona: D. Gonzalo Azcana Garnica, con su es­
posa, su hija y su padre.

A Córdoba: D, Rafael Fernández Romero.
A Fuencarral (Madrid); D. Anselmo Montero López, 

con su esposa y sus hijos.
A León: doña Pilar del Rio Martínez.
A Salamanca: D. Luis Villegas Rodríguez,
A Sevilla: doña Dolores Conde Blanco.
A Tánger: D. Carlos González Serrano, con su espo­

sa y sus hijos, y D. Isidro Aguilar Caballero.
A Vakleconejos (Madrid): doña Gloria Torres Negrillo 

y doña Florencia Paule Font.
A Valladolid: D. Gerardo García González,
A Vallecas (Madrid): D. Prudencio Malalana Alonso.
A Villa verde (Madrid): D. Manuel Celester Burgos, 

D. Francisco Ruíz Romera, con su hijo; D, Félix Arribas 
Cayuela, D, Marcelo Espiga Martínez, con su esposa y sus 
hijos, y D. Eladio Zamorano Nieto, con su esposa y sus 
hijos.

Hacienda

10. Aprobar la relación de pedidos remitida por el 
Servicio de Acopios con referencia a los suministros efec­
tuados a ios distintos Servicios municipales que en la mis­
ma se indican, y que su importe, de 130.658,57 pesetas, 
que representa el expresado gasto, sea reintegrado al citado 
Servicio de Acopios con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto,

11. Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, un gasto de 68.485 pe,setas, importe 
del exceso sobre la tasa de las subastas de puestos instala­
dos en el distrito de Chamberí (Segunda Zona) con motivo 
de la verbena de Nuestra Señora del Carmen; debiendo 
ser cargo dicha suma a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Depósitos a disposición de la 
Alcaldía Presidencia” , y librada al señor Jefe administra­
tivo de la Casa de Socorro de dicho distrito para sn ingreso 
en fondos de la Junta de Beneficencia, para atenciones y 
socorros a los necesitados del distrito.

12. Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, nn gasto de 12,028 pesetas, importe 
del exceso sobre la tasa por los puestos instalados en las 
verbenas de Nuestra Señora del Carmen y Apóstol San­
tiago, celebradas durante los días del 15 al 26 de julio úl­
timo en la barriada de Carabanchel Bajo; debiendo ser 
cargo dicha suma a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, cuenta de “Depósitos a disposición de la Al­
caldía Presidencia” , y librada a la Tenencia de Alcaldía 
de la Quinta Zona.

13. Aprobar, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, un gasto de 32,942 pesetas, importe

del exceso sobre la tasa de las subastas celebradas para la 
instalación de puestos de temporada y verbena.s de San 
Fernando y los Angeles en el distrito de la Universidad 
(Segunda Zona); debiendo ser cargo dicha suma a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de “ De­
pósitos a disposición de la Alcaldía Presidencia” , y ser 
librada al señor Jefe administrativo de la Casa de Socorro 
de dicho distrito pEira su ingreso en fondos de la Junta de 
Beneficencia,

14. Aprobar, teniendo en cuenta los distintos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 4.093,50 pesetas, 
con destino a satisfacer al personal del Cuerpo de Policía 
LTbana afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Primera 
Zona (Centro) la participación en las multas impuestas y 
hechas efectivas durante el cuarto trimestre del pasado 
ejercicio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto.

15. Aprobar, teniendo en cuenta los distintos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 8.424 pesetas, con 
destino a satisfacer al personal afecto a k  Sección de Esta­
dística el importe de la participación en las multas im­
puestas por infracciones en el reglamento de Requisa mi­
litar ; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 132 
del vigente presupuesto.

16. Aprobar, teniendo en cuenta los diversos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 5,375,70 pesetas, 
con destino a abonar al personal del Cuerpo de Policía 
Urbana afecto a la Tenencia de Alcaldía de la Tercera 
Zona (Bu en avista) la participación en las multas impuestas 
y hechas efectivas durante el segundo trimestre del ejercicio 
en curso; debiendo ser cargo dicha simia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 132 
del vigente presupuesto.

17, Aprobar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, un gasto de 11.011,50 pesetas, con destino 
a abonar al personal del Cuerpo de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad 
la participación en las multas impuestas y hecha.s efectivas 
durante el .segundo trimestre del ejercicio en curso; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, a la partida 132 del vigente 
presupuesto.

18. Aprobar, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, un gasto de 7.353 pesetas, con destino 
a abonar al personal del Cuerpo de Policía Urbana afecto 
a la Tenencia de Alcaldía de la Cuarta Zona (MediodíaJ 
la participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del ejercicio en curso; <le- 
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informada 
por la Intervención Municipal, a la partida 132 del vigente 
presupuesto.

19, Reconocer, teniendo en cuenta el informe emitido 
por la intervención, un crédito, para su inclusión en el 
próximo presupuesto, de 19.596,60 pesetas, con destino a 
abonar a la casa Seifert y Bienzobas el importe de los 
trabajos realizados para el arreglo de k  calefacción <lel 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,

20, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros 
documentos, que formulados por las dependencias corres­
pondientes figuran unidos a los respectivos expedientes, 
relacionados con el abono a los interesados que en cada 
uno de ellos se determinan, con cargo a la oportuna par­
tida presupuestaria, de las cantidades que lian de jiercibir 
aquéllos como consecuencia de suministros, realización de 
obras y otros conceptos,

21, Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones con D. Franci.sco de Agueda
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Mantecón, propietario del hotel Derby, sito en la calle de 
Arlaban, 7, eii las cifras anuales de 22.200 pesetas por el 
impuesto y 6.600 por el arbitrio, comprendiendo los epí­
grafes 1.“ y 2.'̂  de la Ordenanza de exacciones número 41, 
pagadero por dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
septiembre de 1950 hasta el 31 de agosto de 1952; de­
biendo ]3resentar garantía Imnearia por el importe de una 
mensualidad.

22. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. Angel Fer­
nández Earquin; dueño de la confitería Nata y Viena, sita 
en la calle de Fuencarral, 116, en las cifras anuales dé 
26.700 pesetas por el impuesto y 876 por el arbitrio, en 
las mismas condiciones que las señaladas en el concierto 
finalizado el día 30 de septiembre último, con vigencia 
de.sde el 1 de octubre de 1950 hasta el 30 de septiembre 
de 1952 ; denegándosele la rebaja pretendida, por consi­
derarla fuera de lugar.

23. Celebrar un nuevo concierto para, el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D, Pedro Fer­
nández González, dueño de la fábrica de helados sita en 
la calle de Alberto Aguilera, 11, en las cifras de 14.880 
pesetas por el impuesto y 1.260 por el arbitrio, por seis 
meses de durtición al año, desde el I de abril al 30 de 
septiembre de cada uno de los años 1951 y 1952, pagadero 
en sextas partes y con arreglo a las mismas condiciones 
del anterior, con la consiguiente presentación de garantía 
por la diferencia que se le aumenta con relación al con­
cierto anterior.

24. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones con D. José Fer­
nández González, dueño de la fábrica de helados sita en 
la calle de Argumosa, 11, en las cifras de 11.040 pesetas 
por el impuesto y 2.760 por el arbitrio, por seis meses de 
duración al año, con vigencia desde el 1 de abril de 1951 
al 30 de septiembre de 1952. comprendiendo los epígra­
fes 1.*̂ y 3.*̂  de la Ordenanza de exacciones número 41, y 
con la presentación de garantía por el importe de la di­
ferencia que resulte del aumento señalado con relación al 
anterior concierto.

25. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Constantino 
Lobo Montero, Presidente del Centro Gallego, por el fes­
tival que se celebró en la plaza de Oriente el día 24 de 
julio último, en la cifra de 150 pesetas, ya que sólo asis­
tieron al mismo sus socios y familiares, sin apertura de 
taquilla,

26. Celebrar un concierto para el pago del impuesto
sobre consumos y servicios de lujo con I). José del Cainpo 
Cubillos, en nombre y representación del diario Madrid. 
por el festival celebrado en el restaurante Angulo el día 
16 de septiembre último, en la cifra de 50 pesetas, ya que 
los l)enelÍcios del mismo se destinan a la obra benéfica 
c[ue desarrolla el Asilo de San Rafael. '

27. Acordar la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im- 
]iuesto sobre consumos y servicios de lujo del situado en 
la calle de Concepción Arenal, 9, ¡rrupiedad de doña Maria 
Gracia Ruiz Romero, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, por cese en el ejercicio de la industria, con 
la obligación tie abonar a! gremio las cuotas que pudiera 
tener pendientes, así como la parte que le corresponda por 
el alzamiento de fondos sufrido; debiendo practicarse al 
propio tiempo jior la A<hninÍstración de Rentas la liqui­
dación correspondiente.

28. Disponer la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con

el gremio fiscal de bares y similares del de propiedad de 
D. .Augusto Garda Chillón, sito en la calle de Fernán Gon­
zález, 30, con efectos desde el 1 de octubre de 1948, con­
dicionándola al abono al gremio de la parte proporcional 
que le corresponda por el alzamiento de fondos sufrido; 
debiendo procederse por la Administración de Rentas a 
practicar la liquidación que corresponda para abono en la 
cuenta de concierto y alteración que haya de experimentar 
la cuota gremial.

29, Bonificar al gremio fiscal de cinematógrafos, para 
su abono a la Empresa del denominado Azul, de confor­
midad con la liquidación practicada por la Administración 
de Rentas, en la cantidad de 18.231,06 pesetas, de las que 
corresponden 10.164,22 a la rebaja del 18 por 100 de las 
cuotas de ios meses de marzo a julio, ambos inclusive, 
y octubre y noviembre del pasado año, en atención al me­
nor número de sesiones celebradas por falta de flùido eléc­
trico, y 8.066,84 pesetas, por la bonificación del 50 por 100 
de las cuotas de agosto y septiembre del mismo año, que 
permaneció cerrado.

30 a 32. Estimar los recursos interpuestos por don 
Carlos Rincón Ezquerro, D. Angel López García y don 
Antonio Marin Plaza, como propietarios de los bares La 
Nueva Plaza, sito en la calle de Alcalá, 227 ; El Siglo X.K, 
sito en la plaza del Angel, 18, y Urquíjo, sito en la calle 
del Tutor, 45, respectivamente, contra la nueva cuota que 
les ha sido asignada por el gremio fiscal de bares y simi­
lares en el concierto estipulado para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, y en su consecuencia, 
asignarles las de 58.213,30, 26,665,07 y 33.682,20 pesetas, 
respectivamente, netas para el Ayuntamiento, por ser las 
que, según informe de la Inspección del impuesto, les co­
rresponde abonar en atención al volumen de ventas que 
realizan: sin que estas modificaciones puedan alterar en 
modo alguno la cifra total concertada.

33. Estimar el recurso interpuesto por D. Félix Mu­
ñoz La fu ente, como ]3ropietario del establecimiento de venta 
de vinos sito en la calle de Jerónima Llórente, 17, contra 
la nueva cuota que le ha sido asignada por el gremio fiscal 
de tabernas en el concierto estipulado para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y asignarle la 
de 3.448,90 pesetas netas para el Ayuntamiento, por ser 
la que, según informe de la Inspección del citado impuesto, 
le corresponde abonar ; sin que esta modificación pueda 
alterar en modo alguno la cifra total concertada.

34. Estimar el recurso interpuesto por D. Luciano 
López Alvaro, propietario del establecimiento sito en la 
calle de Fuencarral, 111, contra la cuota que le ha sido 
asignada por el gremio fiscal de sidras por major en el 
concierto esíi|iulado para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, y asignarle la de 32.278,78 pe­
setas netas para el Ayuntamiento, por ser la que, según 
informe de la Inspección del citado impuesto, le corres­
ponde abonar; sin que esta modificación pueda alterar en 
modo alguno la cifra total concertada,

35. Estimar el recurso interpuesto por D. Rafael Cruz 
Conde, propietario del establecimiento sito en la calle de 
Los Madrazo, 8, contra la cuota que le ha sido asignada 
por el gremio fiscal de vinos generosos del pais por mayor 
en el concierto estipulado para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, y asignarle la de 2.184 pe­
setas netas para el .'Ayuntamiento, por ser la tuie, según 
informe de la Inspección del citado impuesto, le corres­
ponde abonar; sin que esta modificación pueda alterar cu 
modo alguno la cifra total concertada.

36. Desestimar el recurso interpuesto por D, Lucio 
Azcona Garcia, propietario del establecimiento sito en la 
calle del Conde de Peñalver, 52, contra la cuota qne le ha 
sido asignada por el gremio fiscal de sidras por mayor en 
el concierto eslijmlado para el pago del impuesto sobre

■--.i
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consumos y servicios de lujo, por considerarla, según in­
forme de la Inspección del citado impuesto, ajustada al 
volumen de ventas que realiza.

37 a 42. Desestimar los recursos interpuestos por don 
Rafael Yelo Molina, D, Agustín Villa Vitón, D. Francis­
co Villa Vitóii, D. Agustín Sola Teña, D. Eugenio Moreno 
Cruda y D. Valentín Rico Jordán, propietarios de los es­
tablecimientos de venta de vinos situados en las calles de 
Antonio Grilo, 3; Medelíín, 4; Espíritu Santo, 36; Seco, 
número 33; Teniente Coronel Noreña, 14, y Torrecilla del 
Leal, 15, respectivamente, contra la cuota que les ha sido 
asignada por el gremio fiscal de tabernas en d  concierto 
esti])ulado para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, por considerarlas, según informe de la 
Inspección de! citado impuesto, ajustadas, y aun inferiores 
en algún caso, al volumen de ventas que realizan.

43 y 44, Desestimar los recursos interpuestos por 
D. José Agueda Martín y por D, Lucidio Sanz de la 
Hoz, propietarios de ios bares La Bolera, sito en la calle 
de Narváez, 43, y Vinces, sito en la calle de Luchana, 4, 
contra la cuota que les ha sido asignada por el gremio 
fiscal de bares y similares para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, por considerarla, según in­
forme de la Inspección del citado impuesto, menor que la 
que le corresponde satisfacer, en el primer caso, y ajustada 
a justicia en el segundo, con arreglo al volumen de ventas 
que realizan.

45. Estimar el recurso interpuesto por D. Francisco 
Moratilla Blanco, propietario del bar Savoy, sito en la 
plaza de Isabel II, 8, contra la cuota que le ha sido asig­
nada por el gremio fiscal de bares y similares en el con­
cierto estipulado para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, y en su consecuencia, señalarle la de 
35.085,62 pesetas netas para el Ayuntamiento, por consi­
derar, según informa la Inspección del referido impuesto, 
que es la que corresponde asignarle con arreglo al volumen 
de ventas que realiza; sin que esta modificación pueda al­
terar en modo alguno la cuota total concertada por el 
gremio.

46. Conceder a doña Sofía Pastora Frutos, en apli­
cación de lo determinado en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para taberna en la calle del Pra- 
dillo, 4, teniendo en cuenta que se trata de un cambio de 
nombre por fallecimiento de su esposo, anterior industrial.

47. Conceder a doña Mauricia Peña Martín, en apli­
cación de lo determinado en el apartado h ) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para mercería en la calle de Fer­
nández de los R íos, 49, teniendo en cuenta que se trata 
de nn cambio de nombre por fallecimiento de su esposo, 
anterior industrial,

48. Conceder a D, Emilio Martin Coríano, en aplica­
ción de lo preceptuado en el apartado h) de la regla ter­
cera de la Onleiianza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de apertura para churrería en la calle de Santa 
Teresa, 14, teniendo en cuenta que se trata de un cambio 
(le nombre por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial,

49. Conceder a doña Carmen Rodriguez Feito, en apli­
cación de lo establecido en el ajxirtaclo li) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia de a)>crtiira ]íara venta de despojos en el mer­
cado de San Ildefon.so, cajón número 67, teniendo en 
nieiila que se trata de un cambio de nombre debido a su­
cesión liereditaria.

50. Conceder a D. José Bueno Rodríguez, en aplica­
ción de lo establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia de apertura para casquería en el mercado

de la Paz, cajón número 6, ya que se trata de un traslado 
forzoso por haber desaparecido el cajón número 26, para 
el que tenía la licencia correspondiente, como consecuencia 
de las obras realizadas en el referido mercado.

51. Conceder a D, Tomás Estebaranz Asen jo, en ar­
monía con lo informado por la Dirección de Edificaciones 
privadas, exención de derechos en la licencia para revocar 
la fachada de la finca número 17 de la calle de Atocha, 
donde tiene establecido un bár denominado Calderón, ya 
que, por ser la finca de propiedad municipal, el beneficiario 
de dichas obras es el Ayuntamiento, y al propio tiempo 
se dará maj'or ornato a la plaza de Jacinto Benavente, si 
bien la solicitud de la licencia deberá hacerse en la forma 
reglamentaria.

52. Conceder a Laboi'atorios Profidén (S. A.), teniendo 
en cuenta lo informado por la Inspección de Rentas, el 
régimen de intervención administrativa para su fábi'ica de 
perfumes a base de alcohol sita en la calle de Granada, ó, 
siempre que por parte del interesado se dejíosite en con­
cepto de fianza provisional la cantidad de 2,000 pesetas, 
fianza que deberá ser aumentada por la entidad interesada, 
previa comunicación de la Administración de Rentas, en 
caso de que las cuotas que le corresponda satisfacer en 
cualquier liquidación mensual sean de mayor cuantía que 
aquélla,

53. Devolver a D. I\'tartín Lago Maldoiiado, como con­
secuencia del acatamiento del fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la Provincia, fecha 14 de enero de 1947, 
dictado en la redamación promovida por el mismo contra 
la imposición del arbitrio de plusvalía exigido por la trans­
misión de un solar sito en la calle de Lagasca, 25, la canti­
dad, indebidamente satisfecha, de 53.716,37 pesetas ; devo­
lución que habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso.

54. Disponer, con motivo del escrito presentado por 
D. Rafael Martínez González, en representación de la Fá­
brica de Electricidad del Pacífico, contra la liquidación que 
le fué notificada en 17 de junio del pasado año por la tasa 
sobre usos del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública en 
la zona del extinguido Ayuntamiento de Clianiartín de la 
Rosa, (jue, teniendo en cuenta lo informado por la Adminis­
tración de Rentas y por el Servicio Contencioso, se con­
sidere vigente el convenio suscrito entre el Ayuntamiento y 
la citada entidad, y en su consecuencia, se anule la liquida­
ción impugnada, que deberá ser sustituida por otra, que 
practicará la Administración de Rentas, a tenor de los tér­
minos contenidos en el referido concierto, y teniendo en 
cuenta que solamente ha de afectar a la zona del extinguido 
Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa,

55. Reintegrar a doña Elena García Soria la cantidad 
de 60 pesetas, satisfecha por el análisis practicado a una 
muestra de leche recogida en su establecimiento de la calle 
de Trafalgar, 13, ya que, según se ha justificado en el ex­
pediente, existe duplicidad de pago por el concepto de que 
se trata ; debiendo tener lugar dicha devolución como mino­
ración de ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso,

56. Reclamar a doña Antonia Rodríguez González, 
en virtud de la liquidación practicada por la Administra­
ción de Rentas para dar cumplimiento al decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 20 de octubre de 1949, la can­
tidad de 216 pesetas, por e! concepto de vallas instaladas 
en la finca número 7 de ia calle de los Monederos, corres­
pondientes al periodo contributivo comprendido entre el mes 
(le diciembre de 1947 al de marzo de 1948, cantidad en la 
que ya están deducidas las 72 pesetas importe de los recibos 
satisfechos por la citada señora sin venir obligado a ello.

57. Acatar, y cumplir en sus projúos términos, e! fallo 
dictado por el Trilnmal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo, fecha 3 de enero del corriente año, confirmatorio



del del Económicoadministrativo fecha 26 de octubre del 
pasado año, dictado como consecuencia de la reclamación 
promovida por D. Manuel Muniesa Mateos, en nombre de 
la Compania Telefónica Nacional de España, propietaria 
de la finca número 5 de la calle de la Batalla del Salado ; 
y por cuya sentencia se declara que la citada entidad no se 
halla obligada al pago de las contribuciones especiales mo­
tivadas por las obras de renovación de pavimentos ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, reco­
nociendo al propio tiempo el derecho de la misma a la 
devolución de las cantidades que pudiera haber satisfecho 
por tal concepto y causa, exención de pago que se otoi’ga 
por los citados Tribunales en virtud de la base séptima del 
convenio existente entre dicha Compañía y el Estado. 
Ahora bien ; según lo informado por el Servicio Conten­
cioso, al amparo de lo dispuesto en el articulo 319 del Esta­
tuto Municipal, vigente en el momento de la realización 
de las obras, en relación con su artículo 362, dice que siem­
pre que el Estado otorgue exención de tasas o derechos 
municipales a alguna Empresa, quedará subrogado en la 
obligación de abonar al Ayuntamiento el importe de tales 
tasas o derechos con arreglo a los tipos de gravamen vigen­
tes en el Municipio en la feclra del otorgamiento, salvo 
disposición legal en contrario; en su consecuencia, procede 
cursar al Estado las liquidaciones que como contribuciones 
especiales hubieran de corresponder a la Compañía Tele­
fónica Nacional de España, como propietaria de inmuebles 
o bienes afectados por obras o intalaciones de servicio eje­
cutados por el Ayuntamiento en sus vías públicas,

38, Disponer, como consecuencia de las actuaciones 
seguidas en el expediente, que por la Alcaldía Presidencia, 
en nombre de la Corporación municipal, se interese del 
Ministerio de Hacienda, Dirección General de Propiedades 
del Estado, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 19 de febrero de 1897, 
y el contenido del acta de entrega al Ayuntamiento de 
Madrid de los terrenos que habían de destinarse al Parque 
del Oeste, y que fué formalizada por escritura de 29 de 
abril del mismo año, dicte la oportuna disposición por la 
cual se ceda a la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles 
la parcela {comprendida dentro de los mismos) enclavada 
en la prolongación de la calle del Marqués de Urquijo, a la 
derecha del paso a nivel de San Antonio de la Florida, una 
vez traspasada la línea del ferrocarril del Norte, que dicha 
Red Nacional de Ferrocarriles interesa para el emplaza­
miento del edificio y vía para el equipo de línea de la es­
tación del Principe Pío.

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, y como resultado de la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, como consecuencia de la 
documentación justificativa presentada, con motivo del es­
crito formulado por D, Angel Trébol Sarrión, administra­
dor de la finca número 25 de la calle de Raimundo Fer­
nández Villaverde, donde el Ayuntamiento tiene arrendado 
un local para escuelas, interesando el abono de los aumentos 
correspondientes experimentados en la contribución terri­
torial en los años comprendidos entre el de 1946 y el actual 
inclusive, y el de los servicios de portería, repercutibles, 
conforme a la ley, sobre los arrendatarios :

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente año 
se considere aumentada la renta de alquiler del local de 
que se trata en la cantidad de 452,29 pesetas anuales, de 
la cual 390,10 pesetas corresponden a los aumentos expe­
rimentados en la contribución territorial de la finca a par­
tir del 1 de enero de 1946, y las 62,19 pesetas restantes, 
al aumento también experimentado en los servicios de por­
tería; y

Segundo. Que la expresada cantidad se abone al soli­
citante, n , Angel Trébol Sarrión, como administrador de

la finca de referencia, cualidad que deberá acreditar en el 
momento de hacer efectivas las rentas en la parte propor­
cional correspondiente a los vencimientos trimestrales, con 
cargo a la partida 512 del vigente presupuesto.

60, Adoptar, vísta la propuesta de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, y como resultado de la liquidación 
practicada por la Intervención Municipal, los acuerdos que 
a continuación se expresan, con motivo del escrito formu­
lado por D. Julián Crespo Martín interesando el abono 
del aumento de renta de alquiler que corresponda por el 
e.xperimentado en la contribución territorial a partir del 
I de enero del corriente año de la finca número 11 de la 
calle de Fúcar, de su propiedad, donde la Corporación 
municipal tiene alquilados unos locales para escuelas, y cuyo 
aumento lia de repercutir, conforme a la ley, sobre los 
arrendatarios:

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente año 
se considere aumentada la renta de alquiler que se satisface 
por los locales de que se trata en la cantidad de 198,14 pe­
setas anuales, importe del 3,44 por 100 sobre el líquido 
imponible de la renta que actualmente viene satisfaciéndose, 
aumento equivalente al experimentado en la contribución 
territorial, repercutible sobre los arrendatarios; y .

Segundo. Que la expresada cantidad se satisfaga al 
propietario de la finca, D, Julián Crespo Martín, en la parte 
proporcional correspondiente a los vencimientos trimestra­
les, con cargo a la partida 512 del vigente presupuesto.

61, Adoptar, vista la propuesta de la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza, y como consecuencia de la liquida­
ción practicada por la Intervención Municipal, los acuerdos 
que a continuación se expresan, con motivo del escrito for­
mulado por D. Pedro Ramírez Peñas, propietario de la 
finca número 28 de la calle del Pilar de Zaragoza, arren­
dada por la Corporaeión municipal para el grupo escolar 
Nuestra Señora del Pilar, interesando el abono de la canti­
dad correspondiente al aumento experimentado en la con­
tribución territorial desde el 1 de enero del corriente año, 
que, conforme a la ley, ha de repercutir sobre los arrenda­
tarios, y de la que corresponda también por aumento en 
el precio del agua consumida en el edificio a partir del 1 de 
enero de 1948:

Primero. Que a partir del 1 de enero del corriente 
año se considere aumentada en 674,24 pesetas anuales la 
renta del alquiler que se satisface por la finca de que se 
trata, cantidad equivalente al aumento experimentado en 
la contribución territorial de dicha finca desde la indicada 
fecha, repercutible sobre el arrendatario.

Segundo. Que la expresada cantidad se abone a D. Pe­
dro Ramírez Peñas, propietario de la finca, en la parte 
proporcional correspondiente a los respectivos vencimientos 
trimestrales, con cargo a la partida 512 del vigente pre­
supuesto; y

Tercero. Que por la Sección de Enseñanza se continúe 
la tramitación del expediente para determinar con el pro­
pietario de la finca la cantidad anual de aumento como 
compensación del experimentado en las tarifas de sumi­
nistro de agua para los locales arrendados, teniendo en 
cuenta qne, conforme se informa por el Servido Conten­
cioso Municipal en otros expedientes, el abono de la canti­
dad resultante no puede tener los efectos retroactivos que 
se ]U‘etenden cu el escrito presentado por el interesado.

62, Coadyuvar con la Administración, en'armonía con 
!o informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
conlendosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial ])or Inmobiliaria Alcázar (S, A.) contra la resolu­
ción del Tribunal Económicoadniinistrativo de la Provincia, 
fecha 4 de julio último, que desestimó su reclamación sobre 
la exacción del arbitrio de solares sin edificar por los de 
su propiedad sitos en la prolongación de la avenida dd 
Generalísimo; dduendo venutirse y expedirse, en su con-
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secuencia, al señor Procurador consistorial las certificacio­
nes (Je ]trecepto.

6.T Desistir del recurso de apelación que la Corpora­
ción hubo de interponer contra el fallo del Trilnuial Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 6 de julio 
de 1948, confirmatorio del del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 8 de enero de 1946, dictado en la 
reclamación promovida por doña Josefina Montero R íos 
Becerra contra la exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de parte de la finca número 14 
de la plaza de Tirso de Molina, por el que se acordaba 
revocar el acto administrativo impugnado, y declarar en su 
lugar nula la liquidación practicada por el arbitrio de refe­
rencia en la transmisión aludida; debiendo, en su conse­
cuencia, expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto, y al propio tiempo 
liberar a favor de la interesada el depósito que constituyó 
en la Caja General a resultas de la reclamación, según 
resguardo números 705.613 de entrada y 81.617 de regis­
tro, por im importe de 35.384,40 pesetas.

64. Aprobar, de conformidad con la ]iropuesta formu­
lada por la Sección, el proyecto de contrato redactado para 

. el arrendamiento del edificio municipal que venía desti­
nando el Ayuntamiento a Inspección Sanitaria y Oficina 
Sufialtenia de Arbitrios, enclavado en la carretera de Ex­
tremadura, junto a los antiguos límites de los términos 
municipales de k  capital y de Carabanchel Bajo, a la Obra 
del Consejo de Protección Escolar del Divino Maestro, 
asignándole como precio de alquiler del mismo la cantidad 
de 500 pesetas anuales, que, aunque inferior a la renta 
que podía fijarse conforme a las disposiciones legales vigen­
tes, se consigna en dicha cuantía en gracia a la labor bené- 
íicoducente que dicho Consejo de Protección Escolar des­
arrolla y al destino que ha dado al local de (jue se trata, 
que fué cedido a dicho Consejo con fecha 2 de junio 
de 1949.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

65 a 97. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo inforniado por el Arqui­
tecto jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en ia ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
V îvienda jiara qne emita el informe que es preceptivo, y a 
!a Administración de Rentas y Exacciones para que prac- 
ti(|ue la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos :

A D. Jacinto Me j i as, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de Ferraz.

A D. Atanasio Plernández Martín, para construir una 
nave con vivienda en nn solar sin número del camino viejo 
de Legaués.

Al mismo señor, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Alejandro Sánchez,

A D, l ’ablo Vicente P'lores, jiara construir una casa 
eu uu solar sin mimero de la calle de la Amistad.

A 1). Francisco Pey Gráu, para construir im cobertizo 
cu la calle de José Calvo, 10,

A D, José López, para construir una nave con vivien­
da en la calle de Jacinto Benavente, 67.

■A D. i’ranciscü Aniceto, para construir una casa en 
un solar sin número de la carretera de Puerta Bonita a 
Lhsera.

A D. Antonio Escobar, para construir una piscina en 
la calle de los Pirineos, 25.

A D. Javier de Lara, para construir una nave en un

solar sin número de la calle del Parador del Sol, con 
vuelta a la de Fernán Caballero.

A  D. Hilario Torres Dávila, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Ramón Lujáii, 20.

A D, Mariano Barbero, para construir una casa en 
un solar sin número de la calle de Troncones.

A D. Felipe Pastor, para construir una casa en la 
calle de Salamanca, 17,

A D, Carlos Magariños, para cutistruir un centro de 
transformación en la calle de la Virgen de Belén, sin nú­
mero,

A D. Paulino Calvo, para construir una nave con vi­
vienda eu la calle de V îcente Caballero, 12.

A D. Vicente Cobo, para construir una planta baja en 
la calle de San Germán, 10.

A Inmobiliaria Marcudos (S, A.), para construir una 
casa en un solar sin minierò de la calle de San Antonio 
de Padua.

A D. Justo Fernández, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle de Romadrin.

A D. Antonio García Escamilla, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de la PÜarica.

A D. Francisco Ibáñez, jiara obras de amidi ación en 
la finca número 25 de ia calle de Pedro Diez,

A D, Francisco Aniceto, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la carretera de Puerta Bonita a 
Usera,

A Inmobiliaria Marendós (S. A.), para construir una 
casa en un solar sito en la calle de los Monederos, con 
vuelta a la de Amparo Usera.

A D, Juan Labraca Vizcaíno, para obras de nueva 
planta en nn solar sito en el camino viejo de Legaués, 
con vuelta a la calle de Francisco Paino.

A D. \ricente Hernández Hurtado, para obras de am­
pliación en la finca número 10 de la calle de Herminio 
Puertas.

A D. Francisco Peña Gómez, para obras de ampliación 
en la finca número 129 del paseo de Extremadura.

A D. Joaquín Garda, para construir una casa en la 
calle de Consuegra, 7,

A Hijos de Lantero, Limitada, para construir nn co­
bertizo en la calle del Encinar, ó.

A D. Felipe Martinez Amezúa. para constrnir una casa 
en un solar sin número de k  calle de Doña Juanita.

A D. Jesús Couso, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Carlos Balenchana.

A D. Francisco Rico Buendia, para constrnir una casa 
en la calle de Antonio Rodríguez, 43.

A doña Lucia y doña Consuelo Diaz, para constrnir 
una casa en la calle de Antonio Vricent, 52,

A D. Alfredo Prados Snárez, para obras de ani]4Ía- 
cion de un bote! sito en la calle de Cartagena, 140, con 
vuelta a la de Luís Cabrera,

A D. Román Gómez, para constrnir una casa en la 
calle de Altamira, 11.

A  D. Pedro Manuel Pérez Diez, para obras de am­
pliación en la finca número 7 de k  calle de Ricardo Goi- 
zneta.

98. Conceder licencia a los señores Dnqne,s de Mcdi- 
iiaceli para construir nn panteón en la iglesia de Jesús, 
situada en la calle del Duque de Medinaceli, vistos los 
favorables informes emitidos tanto ]ior el Arí[uitecto Di­
rector de Edificaciones privadas como por la Dirección 
General de Sanidad, y sieni]tre que dicha olirà la consienta 
el excelentísimo y reverendisimo señor Obis])o; debiendo 
pasar el expediente a la Administración de Rentas para 
el cobro de los derechos.

99. Conceder licencia a los reverendos padres Agus­
tinos para llevar a cabo obras de ampliación en el colegio 
de) Buen Consejo, situado en la calle de la Residencia, 28,
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consistentes en la elevación de una planta con el fin de 
ampliar los dormitorios, etc,, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Urbanismo, la elevación de la 
planta de que se trata se hace sobre la Kona retranqueada 
y con lina orientación que no perjudica a otras fincas, y 
que la am])liadón del colegio supone una ventaja en lo 
referente al aspecto cultural y social para el barrio en 
que el mismo se encuentra enclavado, así como que la si­
tuación y to]iografia de la finca presenta buenas condiciones 
de carácter sanitario: debiendo volver el expediente al 
,\rquÍtecto de la Zona para que exqiida los volantes de 
autorización de la obra, y posteriormente a la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus al­
rededores, conforme lo tiene interesado.

100. Conceder, en vista del informe emitido por el 
■Arquitecto Director de Edificaciones privadas, la licencia 
solicitada jiur el Presidente de la Asociación Ferroviaria 
Médicofarmacéutica para ampliación de su edificio sito 
en la avenida del Valle, 5. con la creación de uno que 
ocupe la totalidad de la fachada de la calle de Andrés Me­
llado, con las medianerías decoradas alcanzando la altura 
que exige la Ordenanza, haciéndose constar que el resto 
del solar a partir de la nueva edificación (jueda sujeto a 
la Ordenanza de parque urhaiiizado, en el cual habrán de 
dejarse los espacios libres exigidos, eu ca.so de t[ue fuera 
factible alguna ampliación.

101. Conceder la licencia solicitada ]3or D. José Muro 
Cara ¡rara construir una casa de viviendas boiujficaljles en 
la runda fie Segovia. 7, pero sobre la base, vistos los in­
formes emitidos en el expetlieute, de consentir las media­
nerías conforme a la solución del arquitecto autor del pro­
yecto, denegándose el (jue se construya ático alguno.

Policía Urbana y Rural

102. Desestimar el recurso de reposición inteqniesto 
por D. José María líipollés Aznares contra el acuerdo mu­
nicipal, de 28 tle julio del corrieiite año, que le denegó, en 
vista del informe desfavorable emitido ])or la Inspección 
de Industrias, licencia para fábrica de hielo, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Santa Brígida, 12, 
teniendo en cuenta que, según informa el Servicio Con­
tencioso, en el ex¡)resado recurso no se menciona precepto 
alguno que se considere infringiriu por la Corporación con 
el expresado acuerdo.

lOó. Desestimar el recurso interpuesto por D, Rieardo 
Díaz Merry contra el acuerdo municipal, de 8 de febrero 
de! corriente año, que le denegó, por no haber sido satis­
fechas las multas pendientes de pago, licencia para despacho 
fie leche, como camhiti de unmhre, en la calle de Alonso 
Cano, 47, teniendo en cuenta (¡ue .subsisten las mismas 
causa.s que motivaron af|uelki denegación.

104, Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. .Mffiuso Navarro de Miguel contra el acuerdo mu­
nicipal. de 16 de agostf» del corriente año, i¡ue le denegó, 
en vista del de.síavorattle informe de la Inspección de In­
dustrias. iicencia para instalar ma(|uiiiaria en la calle de 
San Heruarfio, 82, teniendo en cuenta (]ue subsisten las 
mismas cau.sas que motivaron a(|uclla denegación,

LICENCIAS \  AK1AS

co.xcnsioxES

105 a 120. (.'ouceder Hceucia a los señores que a eon- 
tinuaeión se cx])rcsau, cu vista de los favoraifies informes 
emilido.s en lo.s expedientes correspontlientes y fie confor­
midad eoii el de la Sección, para bis establecimientos e iiis- 
talaciniie.s eu los .sitios que se indican:

,'\ D. Emilio Cartilla Abrís, para taller de grabador,

como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle dcl 
Doctor Alhiñana, 20.

A doña Catalina Cuesta Redondo, para tienda de ultra­
marinos y mercería, como cambio de nombre, en la calle 
de Bravo Murillo, 365, anulándose la que por error se ex­
pidió, sin tener en cuenta la diferencia de derechos cobra­
dos, para tienda de comestibles.

A Compañía Metropolitano de Afadrid, para central 
eléctrica con varios elementos de trabajo, libre de derechos, 
en las calles de Valderifibas y Sánchez Barcáiztegui.

A D. Augusto .Alvarez Hurtado, para drogueria, per­
fumería y revelado de películas, como camino de nombre, 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 71.

A D. Santiago .Alvarez Pérez, para depósito cerrado 
de carbón del establecimiento principal (paseo de las Deli­
cias, 33), en la calle de Méndez Alvaro, 62 (nave),

A doña Teresa Fernández García, para chocolatería 
con cafetera de presión y un electromotor para accionar 
un molino de café en la calle de .San Onofre, 3.

A D, Román López Puertas, para carpintería mecá­
nica con varios elementos de trabajo en la ronda de Sego­
via, 43 moderno, estimándose así el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo denegatorio de dicha licencia, 
de 25 de felmero de 1949, por liaher desaparecido eu la 
actualidad las causas c[ue lo motivaron,

A Texma (S. A.), para fábrica de tejidos de rayón 
con varios elementos de trabajo en la calle de San Lsidfiro 
de Sevilla, 6,

A Nacional Textil (S. A.), para fábrica de hilados y te­
jidos con varios elementos de trabajo en la Dehesa de la 
Arganzuela (plaza de Legazpi).

-A Herederos de D, Joaquín Garcia Montilla, para taller 
(le ajuste con varios elementos de trabajo en la calle de 
Toledo, 120.

A D. -Antonio Ortiz Olmo, para taller de cerrajero 
con varios elementos de trabajo en la calle del Doctor Es- 
(¡uerdo, 22.

.A D. José María Larrañaga Lhiarte, para fábrica de 
productos aislantes anticorrosivos, por caducidad de la con­
cedida en 26 de junio de 1944, en la avenida del Genera­
lísimo, 30 (Carabanchel Bajo).

A D, Julio González Plaza, para droguería, perfumería 
y fábrica de perfumes, como ampliación, en la plaza de 
Jesús, o.

A D. Manuel Mesias Aguado, para fábrica de lejías, 
con un taiKpie para 1,000 litros, y para cadiarrería, en 
la calle de Bravo Murillo, 244,

A D. Ginés Guevara Encinas, para café bar con cafetera 
de presión y varios elementos de trabajo en la calle de 
Diego de T.eóii, .34,

A D, Pedro Ramos Sánchez, para taberna con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Anto­
nio Ló]>cz, 210.

.A doña Pastora Dniniiiguez Píñeiro, para drogueria, 
como cambio de nombre, en la calle dcl Espíritu Santo, 18.

A D. José Carreras Carpí, para taller de tornero en 
madera, como cambio de nombre, en la calle de Caravaca, 
número 12.

■A D. Julio del .Alamo .Alonso, para bar con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la calle de Alberto 
.Aguilera, 3,

-A D, Ovidio \'alencia Morales, ])ara ebanistería mecá­
nica, como ampliación de carpintería, en la calle de Cris­
tóbal Bordiu, 16,

-A D. Indalecio Camarero Camarero, para taberna con 
cafetera de iiresión, como cambio de nombre, en la calle 
tic Ibiza, 22.

A O, Tatis Gómez Gracia, para taller de encuadernación 
e inqirciita con varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en la calle de Béjar, 29.

am
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A Enrique Flores (S, A,), para taller de fundición de 
liicrros con varios elementos de trabajo en la calle de l.uis 
Mitjáns, sin número, con vuelta al paseo del Ahroñigal.

A D. Gabriel Alcón Bellón, para taller de soldadura 
autógena auxiliar y calderería, con un generador de aceti­
leno, en la calle de José Caballero Palacios, Í5 (Chamartin), 

A D. Francisco Poggio Mesorana, para taller mecá­
nico con varios elementos de trabajo en la calle de José 
Calvo, 8.

DENEGACIONES

130, Denegar la licencia solicitada por D, Andrés de 
la Torre Martínez para taller de instalador electricista en 
la calle del General Goded, 5, teniendo en cuenta la impo­
sibilidad de modificarse la altura del local.

131, Denegar la licencia solicitada por la Sociedad li­
mitada Grancl-Reoyo para instalar un laboratorio de espe­
cialidades farmacéuticas en la calle de Matias Montero, 14, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Industrias, la de que se trata se encuentra emplazada en 
la zona 15 A, en la que no se autoriza la instalación de 
fuerza motriz ni otros laboratorios de los fotográficos.

132, Denegar la licencia solicitada por D. Agustín 
Rodríguez González para despacho de carbones en la calle 
de los Monederos. 11, teniendo en cuenta el acuerdo mu­
nicipal, de 14 de diciembre de 1944, que concedió un plazo, 
(|ue expiró el 14 de febrero siguiente, para eximir de la 
limitación de distancias a aquellos establecimientos que so­
licitaran el traslado por damnificados de guerra, y que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Zona, el local de 
que se trata no guarda la distancia reglamentaria con res­
pecto al similar más próximo,

133, Denegar la licencia solicitada por doña Leoncia 
López Navas para carbonería en la calle de Santa Ana, 18 
moderno, teniendo en cuenta que, según informa el Arqui­
tecto Jefe de la Zona, el local de que se trata no guarda 
la distancia reglamentaria con respecto al similar más pró­
ximo.

Beneñcencict y  Sanidad

134. Acceder a la .solicitud formulada por doña María 
Lui.sa Guijosa Valdeolivas para que sea puesto a nombre 
de D, Rafael Bruñó González el recibo de propiedad de 
una sepultura de segunda perpetua situada en la meseta 
tercera, cuartel 13, manzana 30, letra B, del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, en vista de los dis­
tintos informes emitidos en el expediente y de las compa­
recencias que obran en el mismo.

135. Conceder a doña Pilar Buezo Martín el nicho 
número 72, situado en la meseta segunda, sección 7. ,̂ 
fila 5, ,̂ del cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena. en vista de lo informado por la Dirección de Ce­
menterios, previo pago de los derecho.s correspondientes y 
siempre que el interesado se atenga a las prescripciones 
señaladas por aquella Dirección.

136. Conceder a doña Rosa López García, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior, d  nicho 
número 4, situado en la fila 3.^ de la meseta segunda, sec­
ción 6. ,̂ del cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena.

137. Conceder a doña Matilde Asensi Engiiídanns, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los dos 
anteriores, d  nicho número 94. situado en la meseta se­
gunda, sección 9. ,̂ fila 2.^, del cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Gobierno interior y Personal

138. Consignar en el presupuesto de gastos del Inte­
rior para el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a 
la aprobación del mismo, la cantidad necesaria para aumen­

tar en 319 plazas de Guardias (de ellos, 240 destinados a 
servicio de distrito, y 79 al de circulación) la plantilla del 
Cuerpo de Policía Urbana.

139. Aprobar las siguientes normas para regular las 
pensiones extraordinarias en favor de las viudas y huér­
fanos de los servidores de este Ayuntamiento muertos en 
acto de servicio, visto el informe emitido por la Sección 
de Gobierno interior y Personal en cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia de t de 
junio del corriente año:

Primera. Los funcionarios y obreros de este Ayunta­
miento muertos como consecuencia directa de acto de ser­
vicio causarán a favor de sus viudas y huérfanos derecho 
a una pensión extraordinaria de cuantía igual a! sueldo 
o jornal que en el momento de su fallecimiento disfrutasen, 
con inclusión de las gratificaciones o pluses que con ca­
rácter fijo y permanente pudieran tener asignados, sin que 
dicha pensión pueda ser incrementada por aumentos pos­
teriores que a los funcionarios u obreros del Cuerpo o 
Servicio a que el causante perteneciera pudieran ser con­
cedidos: disfrutando dichas pensiones las viudas mientras 
permanezcan en tal estado, los huérfanos varones hasta la 
edad de veinte años, salvo en caso de incapacidad física 
o intelectual para el trabajo, debidamente comprobada, en 
que continuarán disfrutándola indefinidamente, y las hem­
bras hasta que tomen estado.

Segunda. Se entenderá que el fallecimiento es conse­
cuencia directa de un acto de servicio cuando entre el 
ejercicio de los deberes propios del cargo y la muerte 
exista lina indudable relación de causa a efecto, excluyén­
dose todos aquellos casos en que, aun sobreviniendo la 
muerte en las dependencias oficiales o vistiendo el nnifor- 
me propio del Cuerpo a que pertenezcan, no exista la 
antedicha relación; y

Tercera. Las anteriores normas se incorporarán a los 
reglamentos de los distintos Servicios y Cuerpos ninnici- 
pales, quedando reformados los preceptos de los mismos 
que se opongan a ellas.

140. Resolver, en relación con el lugar en que ha de 
ser colocado en sus respectivos escalafones el personal de 
la Beneficencia Municipal procedente de los .Ayuntamien­
tos anexionados y derechos que le corresponden con arre­
glo a su antigüedad, lo siguiente:

Primero. Ixis funcionarios facultativos y técnicos de 
la Beneficencia hfnnicipal incorporados a las plantillas 
de Madrid de este .Servicio con motivo de las anexio­
nes de los términos limítrofes, tendrán la misma situación 
en cuanto a sueldos, ascensos y derechos de carácter eco­
nómico, conforme a los años de servicios que hubieran 
prestado, que los del Ayuntamiento de Madrid.

Segundo. Cuando se trate de la aplicación de precep­
tos que otorguen derechos por la sola circunstancia de la 
antigüedad, se considerará a los procedentes de los Muni­
cipios agregados como colocados en el escalafón con pos­
terioridad a aquellos funcionarios de su clase qne ya liahían 
ingresado al servicio del .Ayuntamiento de ATadrid en el 
momento de hacerse las respectivas anexiones.

Tercero. Cuando se trate de plazas que hayan de pro­
veerse por oposición entre el personal de la Beneficencia 
A'Iunicipal. de conformidad con lo preceptuado en el regla­
mento vigente del Servicio, podrán concurrír a ellas todos 
los que figuren en el escalafón, cualquiera que fuese su 
procedencia.

Cuarto, Para la provisión por antigüedad de plazas que 
hayan de ejercerse en el territorio que comprendían los an­
tiguos términos municipales, se dará preferencia a los fim- 
cionarios procedentes del Ayuntamiento de! término de que 
,se trate, ‘

Quinto. Los funcionarios de las clases a que se re­
fiere este acuerdo cuvo nombramiento en el .Avuntamiento



cíe Madrid fuere posterior a las anexiones, habrán de figu­
rar a todos los efectos siempre detrás de los procedentes 
de los Municipios anexionados con anterioridad a su nom­
bramiento ; y

Sexto, En los escalafones de los distintos Cuerpos de 
la Beneficencia Municipal se incluirá por orden de anti­
güedad a todo el personal perteneciente a los mismos, cual- 
cjnicra que sea su procedencia, con expresión de cuál sea 
ésta y del lugar qt:e en el escalafón del Ayuntamiento de 
que proceden ocupaban.

141. Resolver, en aclaración del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno número 192 de 1 de diciembre de 1940, por 
el que se reconoció el derecho al devengo de cuatrienios 
al personal jornalero del Servicio de Parques y Tardines 
que venía percibiendo su retribución con cargo a una par­
tida global, lo siguiente;

Primero. Los que fueron admitidos después de cum­
plidos los sesenta y cinco años de edad, que es la normal de 
jubilación forzosa para el personal jornalero, continuarán 
en servicio activo en tanto conserven la aptitud física nece- 
sai'ia para ello, extremo que deberá ser comprobado anual­
mente mediante reconocimiento por el Tribunal Médico, 
o lleguen a cumplir veinte años de servicios, y no tendrán 
derecho a otra retribución que al jornal que tienen asignado 
en la actualidad, sin derecho a ascensos de ninguna dase, 
de conformidad con lo dispuesto con carácter general para 
todo el per.sonal que alcanza la edad de jubilación forzosa 
sin tiempo de servicios suficiente para obtener derechos 
pasivos y en condiciones legales para continuar en activo 
basta completar dicho tiempo.

Segundo. I.os que fueron admitidos antes de cumplir 
la citada edad de sesenta y cinco años, y ya la tienen en 
la actualidad, continuarán en servicio activo en las mismas 
condiciones que los anteriores, salvo por lo que se refiere 
al jornal, que será el que les correspondía en la fecha en 
que cunqdieron la expresada edad con arreglo ai jornal ini­
cial asignado a su plaza incrementado con el importe de 
los cuatrienios cumplidos ha.sta aquel momento.

Tercero. A los ingresados con posterioridad al 7 de 
diciembre de 1949, fecha del acuerdo por el que se reco­
noció a los operarios que cobraban sus jornales con cargo 
a partida global los mismos derechos que a los eventuales 
del indicado Servicio, se les aplicarán idénticos beneficios 
t[ue a los ingresados con anterioridad a dicho acuerdo.

Cuarto. A los obreros que en distintas épocas han 
trabajado en cd Servicio a que se contrae este acuerdo y 
]icrcibido sus jornales con cargo a la mencionada partida 
global, y que por diversas causas ya no prestan servicios 
a esta Corporación, no les alcanzan ninguno de lo.s benefi­
cios que por el presente acuerdo se conceden: y

Quinto. Por la intervención Municipal se practicarán 
las oportunas liquidaciones con arreglo a lo determinado 
en este acuerdo y en el referido del Ayuntamiento Pleno 
de 7 de diciembre de 1949. que por el presente viene a 
aclararse, teniendo en cuenta que la cuantía de los cua­
trienios a f|ue tenía derecho con carácter general el per­
sonal jornalero del Servicio de Parques y Jardines era 
de 0.75 pesetas basta el 2S de febrero de 1946, de una jie- 
seta desde ei 1 de marzo de! mismo año, de 1,50 pe.setas 
desde el 1 de enero de 1^47 y de! 10 por 100 del jornal 
inicial, con carácter acumulativo, desde el 1 de enero del 
corriente año,

142. Tlacer extensivo al pcrso]ial jornalero del Mata­
dero Municipal el régimen de cuatrienios acumulativos del 
10 ]ior 100 en las condiciones determinadas en el acuerdo 
pleuario número 108 de 5 de marzo del corriente año, 
del que quedó excluido por las razones que en el mismo 
se ex]>resaii, y que han desajiarecido al quedar aclarado 
que no le son de a]dicación las normas contenidas en la 
reglamentación nacional de tral)ajo para las industrias cár­

nicas, y aprobar la relación nominal de dicho personal, 
formada por la Dirección de aquel Servicio, con expresión 
de! jornal que a cada uno de los comprendidos en ella 
corresponde por aplicación del referido régimen de ascen­
sos cuatrienales.

143, Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por D, Rafael Palop Ruiz contra el 
acuerdo pleuario, de 2 de febrero de 1949, por el que, entre 
otros extremos, se aprobó la creación de la plaza de Oficial 
mayor de Intervención y se fijaron las bases del concurso 
para proveerla, y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha 
sentencia, anular el expresado acuerdo en cuanto se refiere 
a la creación y provisión de la citada plaza, y corno conse­
cuencia, dejar sin efecto todas las decisiones adoptadas con 
posterioridad a aquel acuerdo relacionadas con el referido 
extremo del mismo, y teniendo en cuenta que en la actua­
lidad se hallan pendientes de resolución del indicado Tri­
bunal otros reciii'sos referentes también al citado concurso, 
no efectuar nueva convocatoria hasta que se pronuncien 
y conozcan los fallos que puedan recaer en tales recursos.

144, Quedar enterada de la sentencia dictada por el 
Trilmnal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por D. José Paz García contra el acuer­
do pleuario, de 2 de febrero de 1949, por el que, entre 
otros extremos, se aprobó la creación de la plaza de Oficial 
mayor de Intervención y se fijaron las bases deí concurso 
para proveerla, y en cumplimiento de lo dispuesto en dicha 
sentencia, anular el expresado acuerdo en cnanto se refiere 
a la creación y provisión de la citada plaza, y como conse­
cuencia, dejar sin efecto todas las decisiones adoptadas con 
posterioridad a aquel acuerdo relacionadas con el referido 
extremo de! mismo, y teniendo en cuenta que en la actuali­
dad se hallan pendientes de resolución del indicado Tribu­
nal otros recursos referentes también a! citado concurso, 
no efectuar nueva convocatoria hasta que se pronuncien 
y conozcan los fallos que puedan recaer en tales recursos,

145, Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por varios Oficiales administrativos y .Auxiliares adminis­
trai i \'os taquígrafos mecanógrafos contra el acuerdo de! 
-Ayuntamiento Pleno, de 12 de mayo del corriente año, 
relativo a la forma de aplicación del régimen de cuatrienios 
progresivos del 10 por 100 a los funcionarios y obreros de 
este .Ayuntamiento que dentro del mismo pasen de un cargo 
a otro, una vez que dicho acuerdo en nada lesiona derechos 
que los recurrentes pudieran tener adquiridos, ni vulnera 
lo dispuesto en la ley Municipal vigente respecto al derecho 
de los funcionarios a obtener aumentos quinquenales, por 
lo menos, del 10 por 100 de su sueldo: viniendo este 
acuerdo a confirmar la desestimación de dicho recurso ya 
causada por la aplicación del principio del silencio admi­
nistrativo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 218 de la 
mencionada ley Alunicípal.

146, Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Casiano Fontal Rodríguez contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 14 de julio del corriente año, 
por el que se le destituyó de su cargo de Guardia de Poli­
cía Urbana como resultado del expediente de responsabi­
lidades que se le instruyó al efecto ; viniendo este acuerdo 
a confirmar la desestimación ya causada por la aplicación 
del principio del sileneio administrativo, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 218 de la ley Aíunicipal vigente.

147, -Admitir al servicio, como consecuencia del re- 
-subado del expediente reabierto de su depuración, al Bom­
bero destituido del Servicio contra Incendios D. Dionisio 
Rodriguez González, con las sanciones de inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando y confianza, pér­
dida de un cuatrienio y de los haberes del tiempo que ha 
estado en las situaciones de suspenso o destituido, sin que
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dicho tiempo le sea de abono tampoco a cualquier otro 
efecto; todo ello sin perjuicio de que se estudie sí procede 
se le apliquen los beneficios del acuerdo plenario de 14 de 
julio último relativo al levantamiento de ciertas sanciones 
impuestas en virtud de la depuración.

149. Reconocer y abonar a los operarios eventuales 
del Servicio de Limpiezas D. Manuel Foncueva Fernán­
dez y D, Tomás Layó Sánchez, con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 11 de enero del corriente año 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 194Ó y 21 de marzo de 1947, 
un cuatrienio, en la cuantía de 1,65 jiesetas al primero y
1.50 pesetas al segundcj, a partir del 18 de mayo y 3 de 
scptiemlme últimos, respcctivaniente.

149. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 10 de octubre pasado, en la cuantía de 1,50 
]-iesetas diarias, al operario del Servicio de Acopios don 
Julián Moro Martin, pasando a percibir el interesado un 
jornal de 16,50 pesetas; todo ello con arreglo a lo dis- 
jiuesto en los mismos acuerdos municipales que se indican 
])ara el anterior,

150. Convocar, con arreglo a las Ijases que obran en 
el expediente y que ,se ¡niblicarán en el momento oportuno, 
f.posición restringida entre los Facultativos pertenecientes 
a la Sección de Médicos de los Servicios Médicoqnirúr- 
gicos generales y de especialidades de la Beneficencia Mu­
li ici]ial liara ])roveer una plaza de Médico ayudante de la 
Constdta de Otorrinolaringología.

151. Mantener en servido (si existen disponibilida­
des económicas para ello, extremo acerca del cual deberá 
informar la Intervención) basta que se celebren las opo- 
.sieiones convocadas para proveer plazas de Médicos de la 
Beneficencia Municipal, el número de eventuales necesario 
para completar la plantilla de Médicos de dicho Servicio 
que figura en el vigente presupuesto,

152. Crear dentro del Servicio de Acopios una Sec­
ción encargada de la distribución y administración del 
vestuario y calzado que se vaya adquiriendo con destino 
a! personal uniformado de los distintos Servicios y depen­
dencias mimici ¡Jales, sin que esta creación pueda suponer 
aumento de personal en el Servicio de ,-\copios ni creación 
dentro de él de nuevos cargos.

153. Nombrar Jefe del Negociado de Recaudación 
del impuesto de consumos y servidos de lujo al funcio­
nario técnicoadministrativo de Intervención D. .Antonio 
Juárez López, con la gratificación anual de S.OOO pesetas 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en los 
acuerdos vigentes relativos a la provisión de Jefaturas de 
Sección y de Negociado de Secretaría y de Intervención.

154. Nombrar Subalterno del excelentisimo .Ayunta­
miento a D. Francisco Alarilla Martin, que ocupa el nú­
mero 1 de los Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, 
con el haber anual de 7.000 pesetas y con efectos desde el 
día 5 del .pasado mes de octubre, en que quedó vacante, 
¡lor jubilación, la plaza que cubre: sin perjuicio de la 
rectificación que proceda en su caso por aplicación de los 
beneficios del acuerdo plenario de 12 de mayo último; l)ien 
eiUendído que este nombramiento, con arreglo a lo dis­
puesto en la convocatoria de que ¡irocede, tiene carácter 
provisional durante tres meses, y caso de no ser confirmado 
como Subalterno, se reintegrará al Ramo de .Arbolado, de 
que procede.

155. Autorizar el nombramiento, con el carácter de 
¡jersonal de temporada, de basta veintisiete Aíatarifes ¡jara 
atender a la matanza de ganado porcino que se efectúa en 
estas épocas del año, con el jornal de 20 pesetas, más
1.50 pesetas diarias por desgaste de ropa y herramienta, 
de conformidad con lo dispuesto en la reglamentación na­
cional de trabajo en las industrias cárnicas: dichos nom­
bramientos se irán haciendo, previo informe de la Inter­

vención, por la Alcaldía Presidencia a medida que las 
necesidades del servicio lo reclamen y no tendrá en ningún 
caso una duración superior a cien días, al término de los 
cuales, o antes si no son precisos, causarán baja,

156. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Maestra municipal doña Isabel Moralejo de 
Caso; asignarle el haber pasivo anual de 21.913 pesetas, 
equivalente al 92 por 100 de las 23.818,51 pesetas que le 
sirven de sueldo regulador, resultante de sumar al de pe­
setas 19.335,14 últimamente disfrutado en activo ¡xm' la 
interesada las cantidades de 4,000 pesetas que percibe por 
ayuda de casa-habitación y 483,37 pesetas im¡Jorte pro­
porcional de una anualidad del cuatrienio en curso de 
vencimiento; todo ello de conformidad con el tiempo 
de servicios prestados por la interesada: determinar (¡ne 
el precedente acuerdo surta .sus debidos efectos legales a 
partir del día 24 de septiembre último, como fecha si­
guiente a aquella en que la intere.sada cnmiilió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, y disponer que 
la vacante producida sea amortizada, de conformidad con 
los acuerdos vigentes en la materia.

157. Jubilar a! operario del Servicio de Lim¡)iezas 
D. Juan Encinas Aznara, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el día 15 de septiembre último y contar con 
suficiente.s años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 16,35 pesetas diarias, equivalentes 
al 60 por 100 de las 27,26 pesetas (26,60 pesetas de jornal, 
más un cuarto de cuatrienio de 2,66 pesetas) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
de retiro a partir del día siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria.

158 y 159. Confirmar la continuación en el servicio 
activo del Médico de la Beneficencia Municipal D. Rafael 
Salvan Esíeve y del Practicante D. Germán Palenque 
Chamón, ya que, no contando con el tiempo mínimo para 
poder acreditarles derechos pasivos, e incoados los oportu­
nos ex|)edientes de capacidad, según lo disjinesto en el 
articulo 21 del vigente Estatuto de Ftmcíouarios adminis­
trativos del Ayuntamiento de Madrid, el Tribunal ATéfiicn 
correspondiente los ha considerado como útiles para el 
trabajo, por no padecer enfermedad que les impida ¡jre.star 
servicios.

160, Rectificar la clasificación pasiva del Practicante 
de la Beneficencia Municipal D. Felipe Simón Neila, como 
consecuencia de com|)iitar al mismo el tiempo de servidos 
prestados al Ejército, y en tal sentido asignarle el nuevo 
haber pasivo de 6.450 pesetas anuales, equivalentes a! 70 
¡jor 100 del sueldo de S.OOO pesetas que le sirve de regu­
lador, más 850 pesetas correspondientes al plus de ca­
restía de vida no percibido en activo ¡lOr el interesado, y 
determinar que la ¡irecedente rectificación surta sus debi­
dos efectos legales a ¡jartir del día 14 de septiembre de! 
pasado año, fecha siguiente a la del cnnqilimiento por el 
interesado de la edad reglamentaria para sn jubilación 
forzosa, siéndole de abono las diferencias cansadas a su 
favor desde el indicado día, fjtie le serán ¡lagadas con 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del vigente 
presupuesto, ¡irevia autorización del que ocasione la ¡ire- 
sente rectificación por la Comisión de Hacienda.

161. .Anillar el acuerdo de la Comisión .M uniciiml 
Permanente de 27 de septiembre último y declarar sub­
sistente el de 14 de julio dei corriente año por H (¡uc se 
reconoció al Ayudante de ¡irimera Fogonero fiel .Servicio 
de Talleres Generales D. Martín García de Blas, a efectos 
de cuatrienios, el tiem¡JO que ¡irestó servicios como ojie- 
rario de Hiii]iieza del Matadero, desde el 6 de noviembre 
de 1930 basta el 16 de mayo de 1950, en cuya fecha pasó 
a su actual cargo, correspondiéndole el jornal de 25 ¡)e- 
•setas, nne le re.snita de animnlar al inicial de 18 pesetas 
el importe de cuatro cnatricnios progresivos del 10 por 100



cine tenía devengados en el anterior Servicio, con venci­
miento del próximo y c|nÍnto en ó del corriente mes de 
noviembre; debiendo ciuedar supeditado el abono de los 
atrasos por diferencias de jornal derivadas de este reco­
nocimiento al dictamen cjiie, previo informe de la Interven­
ción, emita la Comisión de Hacienda.

162. Aljonar ai personal de Talleres Generales com­
prendido en la relación formulada por el señor Ingeniero 
Jefe de dicho Servicio, que comienza por D, José Carmona 
Siiárez y tei'mina en D. Francisco F,xpósito, las horas ex­
traordinarias trabajadas con motivo de las obras realizadas 
con carácter de urgencia ¡jara la celebración de los festejos 
de San Isidro, cuyo importe tota!, de 3.730,45 pesetas, será 
cargo al crédito (jne ]>ara estas atenciones figura consig­
nado en el ca]átnlo XI, articulo 3.*b concepto 39, parti­
da 669, del vigente presiqniestu,

163. Abonar a doña María Cruz Montero flrdóñez, 
en concejitü de viuda y única y universal heredera del que 
filé Subalterno jubilado D. Vicente Rniz Rniz, la cantidad 
de 284,53 pesetas, importe líqnitlo de dieciséis días de 
haber pasivo devengado y no percibido ]ior el finado, sien­
do cargo a la partida 3.^ del capítulo I del vigente pre­
supuesto.

164, Abonar a doña Pilar Romero de Cidón, en con­
cepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Antonio Rubio Granados, por sí y en re­
presentación de sil liija menor de edad, llamada Inés, con- 
jiintaniente con los cuatro hijos mayores de edad, llamados 
Pilar, José, Emilio y Javier, la cantidad de 593,25 pesetas 
por haberes devengados y no percibidos, con cargo a la 
partida 292 del capítulo VIH, y la cantidad de 210,40 pe­
setas por el plus de cargas familiares, con cargo a la par­
tida 483 del capitulo IX, ambos del vigente presupuesto.

165, Denegar la concesión de la ¡lensíón extraordina­
ria solicitada por doña Ifiedad Andrés Gascón, como viuda 
del operario del Servido de Limpiezas D, Ovidio Alonso 
\'a!lejo, una vez que la circunstancia en que se basaba 
dicha petición, de que el referido operario fuese asesinado 
por los rojos, no solamente no aparece comprobada, sino 
(|iie resulta desmentida por las averiguaciones practicadas, 
y en su consecuencia, dejar sin efectos el acuerdo de 25 de 
marzo de 1949 por el que se aprobó un gasto destinado al 
abono de la referida pensión desde la fecha del fallecimiento 
del ex])resado operario,

16Ó, lm])oncr la sanción de apercibimiento a dos tim- 
cionarios mimici]iales, de conformidad con la jiropuesta 
foninilada por el .señor Juez instructor del expediente que 
buho de incoarse a los mismos.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

167. .Adjudicar a .Almacenes El Tesoro la confección 
y suministro de ochenta y seis delantales blancos, con des­
tino al grupo Torres Garrido, de Tetnáii, de conformidad 
con lo iletenninado por el acuerdo niiniicipal de 3 de mayo 
de! corriente año, por estimar la de diciia casa la más ven­
tajosa de la.s ofertas presentadas al efecto, a requerimiento 
de la Junta, y cuya confección y suministro se hará a los 
jirecios y tallas determinados por el Director del grupo de 
referencia; debiendo ser cargo la cantidad de 3.999,50 pe­
setas, importe de tal adquisición, al crédito consignado en 
ia partida 534 del vigente jiresiipnesto.

168. .Adjudicar a la casa Hijos de Simeón García y 
Conqiañía la confección y suministro de ochenta y siete de­
lantales blancos, con destino al grupo de la Colonia del 
(.‘umercio, de Carabanchel Bajo, de conformidad con lo 
determinado por el acuerdo municipal de 3 de mayo último, 
por tratarse de la oferta más ventaji.csa de las presentadas 
a re(|nerimieiito de la [unta, y cuya confección y suminis­
tro se liará a los precios y tallas determinados por el üirec-

tor del grupo de referencia; debiendo ser cargo la cantidad 
de 3.996,55 pesetas, importe de tal adquisición, al crédito 
consignado en la partida 534 del vigente presupuesto.

169. Devolver a D. Cosme Manzanares Zamora, con­
tratista de las obras de reforma, ampliación y reconstruc­
ción del grupo escolar Eduardo Benot, hoy General Alóla, 
la cantidad de 96.000 pesetas nominales, en veinte títulos 
de la Deuda aniortizable al 4 por 100, que como garantía 
eompleinenaria y para resjxincler de las expresadas obras 
constituyó el solicitante, cuya fianza se halla constituida 
en nn título de la serie A, número 236,576, y en dieriniieve 
de la serie B, números 124.513 al 31, figurando ésta depo­
sitada en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de “Garantía a responder de suministros 
y contratas, Acalores” , en ia que figura ingresada por el 
Banco Ibérico el dia 4 de abril del corrieme año, según 
cargareme número 4.622 ; todo ello teniendo en cuenta qne 
con fecha 27 del pa.sado mes de julio ha tenido lugar la re­
cepción provisional de las obras de referencia, e informada 
favoralilemente dicha petición por los Servicio.s Técnicos, 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención de Villa.

170. Disponer, vista la instancia suscrita por doña Pe­
tra Mampasó Pérez y por doña Catalina Martínez Móde- 
nes, .Maestras nacionales destinadas a escuelas de esta capi­
tal, solicitando el abono de la indemnización por ca.sa corres- 
]iondÍente al tiempo qne las indicadas ¡Maestras desempeña­
ron sus servicios, y teniendo en cuenta lo informado por la 
Sección de Enseñanza y las aclaraciones de la Directora 
del grupo escolar Calvo Sotelo, lo siguiente:

Primero. Que se incluya en nómina de indemnización 
])or casa a !a Maestra nacional doña Catalina Martínez 
Módenes por los veinte días del mes de julio del corriente 
año que no percibió y qne reclama en sn instancia de 7 de 
agosto siguiente; y

Segundo. Que desde el dia 21 de julio liasía el día 13 
del pa,sado mes de octubre se incluya también a la Alaestra 
nacional doña Petra Mampasó Pérez.

171. Declarar, de conformidad con lo propuesto por
el señor Regidor Patrono de! Colegio de San Ildefonso, 
definitivaniente caducadas, por haberse cumplido el plazo 
de sn concesión las becas qne han venido percibiendo hasta 
el 1 de septiemlire último los ex colegiados D. Alberto 
Granda García y D. [osé Antonio Alartinez, y disponer 
a sn vez la rehabilitación para el presente curso académico 
de 1950 a 51 de las becas comprendidas en el periodo de 
cuatro años por los (¡ite fueron otorgadas en princqnn, en 
vista del aprovechamiento acreditado por sus estudios, a los 
ex colegiales pensionados D. José Luis Gómez Rodrignez, 
D. Juan Fáfiila Rodrignez, D. Manuel Cotillas Molerò, 
D. José Lilis Arroyada Al orón, D. Ricardo Repul lés íza­
mela. D. ímis de Juan Rivera y D. José Alaria Ariiaz Sán­
chez, y asimismo prorrogar, en mérito a sn aprovechamiento 
en los estudios y para qne pueda jiroseginrlos, la beca de 
los ex colegiales D. 'l'omás Luis Montero Correa, D. Ra­
fael Gómez Diaz de Otazn y D. Vicente Sarpellini Mari- 
cbalar; ])iórrogas (¡nc tendrán efecto retroactivo al 1 de 
septiemiirc del año en curso v terminarán en 31 de agosto 
de 1951. '

172. -Adjudicar a Almacenes El Tesoro la confección 
y suministro de ochenta y seis delantales blancos, con des­
tino al grupo Xuestra Señara del Pilar, de Tetnán, de con­
formidad con lo detenni nado en el adíenlo iminicípal de 
3 de mayo del corriente año, por tratarse de la oferta más 
ventajosa de la.s ]ireseiitacias a requerimiento <ie la i unta, 
y cuya confección y snministrn se hará a los precios v talias 
determinados ¡lor c! Director del gni]x> de referencia ; de­
biendo ser cargo la cantidad de 3.996,55 ¡lesctas, importe 
de tal adrpiisieión, al crédito etmsignadn en la partida 534 
del vigente jiresupiiesio.

173. .Aprobar, en vista de la doeumentación preseii-

d | i
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tallii por Maestros nacionales (|iie han tomado posesión en 
escuelas de esta capital, las siguientes alteraciones habidas 
durante el mes de septiembre último, para su inclusión en la 
nómina de indemnización por casa del expresado mes :

AÍIíis.—A  partir del dia 2 de agosto del corriente año 
la causará dona María Aguado Feito, nombrada para la 
escuela de la Institución de San Isidoro, y a partir del 1 jle 
septiembre último, las siguientes: dona Mercedes Alcañiz 
Soler, doña María Encarnación Alvarez Bermejo, doña 
María Buendía Víllalba, doña Carmen Bustillo Ramos, 
doña Eaudelia Cabezón Zumel, doña Esperanza Calvo Ca­
rrero, doña María Indalecía Casaseca Fernández, doña So­
ledad Corzo Fernández, doña Angeles Falcones Rábago, 
doña Mercedes Fernández Coleto, doña Felisa Fernández 
González, doña Herenia García Ruiz, doña Luisa Hurtado 
Rojas, doña Tulla Manso Calífero, doña Carlota Manzano 
IMendoza, doña luana IMartíncz Ibarra, doña María del 
Carmen Martínez Miranda, doña Calimeria Montici Mar­
cos, doña Bonfilia Núñez Arranz, doña Josefa Oliti Arroyo, 
doña Candelaria Puyol Garda, doña Amparo Térrez Rubí, 
dona María Trapero Santos, D, Nicolás Alonso Bolinaga, 
D. Manuel Borrego Rodrigo, D. José Fernández Espinos, 
D. Fernando T.adero Sánchez, D. Germán Lizondo López, 
D. Luis López Múgica. D, Rosendo de Miguel Romero, 
D. Rafael Mónico Paradas, D. José Pascual Sánchez, don 
José Agapito Sancha Díaz, D. Alfonso Yáñez Fernández 
de Castro y D. Celestino Zorita Belloso.

Bajas.—También a partir del 1 del citado mes de sep­
tiembre, la can.sarán : doña Esmeralda Alejano Alonso, dona 
Concepción Azpeitia Pelayo, doña Albertina Bascuñana 
d'orres, doña Angeles Buelta Moreno, doña María Otilia 
Caudal Luna, doña Amelia de Castro Gutiérrez, doña Ma­
ría Dolores de Castro Sobrino, doña Carmen Conde Abe- 
Iláii, doña Aurea Esteban Enguita, doña Carmen Fuente 
Morczuelas, doña María Micaela Jurado Trujillo, doña 
Consuelo López Rodrigávarez. doña María de la O. Sofía 
Pérez Rodríguez, doña María Asunción Pérez Barona, doña 
Isabel Ramírez Escudero, doña Beatriz Sánchez Sánchez, 
doña Hortensia Vinuesa Salas, D, Ramón Camarero Al­
calde, D. Francisco Doménech Ibarra, D, Ramón Escalante 
b'elipe, D. Juan Espino Espino, D. Gabriel García Gil Al­
varez, D. José Jiménez Fernández. D, Ramón Lúquez 
Cuervo, D. Angel Martín Rodríguez, D. Carlos Pondal 
Rubín, D. Cándido Román Fernández, D, Angel Torréns 
Conde y D. Joaquín Velayos Jiménez.

174. No mostrarse parte, de conformidad con el in­
forme emitido ñor el Servicio Contencioso Municipal, en el 
sumario número 261 de 1950. que instruye el Juzgado de 
)n-imcra instancia número 17 ñor robo de treinta metros 
de tuherias de plomo y tres grifos en el grupo escolar Par­
do Bazáii, elementos (pie importan, según valoración prac­
ticada, la cantidad de 1.376,50 pesetas: bien entendido que 
la Munici]ialidad iio renuncia por ello a la restitución de lo 
substraido y a la indemnización que en su día pudiera 
cor responde He,

* * ★

Fomento

175, Solicitar del Ministerio de Hacienda, en vista 
de las actuaciones seguidas en el expediente y teniendo en 
cuenta las circun,stancias especiales que concurren en el 
caso, que permita la ocupación de los terrenos que consti- 
tuveii el jiasaje (pie pone en connmicaciém la calle de Alcalá 
con la de la Aduana, con el fin de poder urbanizarlo delii- 
damente, y que se instruya el procedimiento adecuado a 
conseguir la cesión de los terrenos (pie constituyen el suso­
dicho )ia.saje, conforme a las normas prescritas en el Real 
decreto-icy de 2 de octubre de 1927, restablecido por decreto 
de 24 de noviembre de 1932,

176. Aprobar el proyecto que para ampliar el actual 
recinto del cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
en la extensión y conforme a la traza que en el mismo se 
señala, teniendo en cuenta el considerable aumento de la 
población, ha sido redactado por la Técnica municipal, y 
disponer que simultáneamente a las expropiaciones que 
hayan de permitir la ejecución de este proyecto, y por con­
secuencia en un plazo inmediato, se estudien y proriongan 
los medios conducentes a la realización económica de este 
proyecto, que ha sido valorado en la cantidad de pese­
tas "9.342.993,83, a cuyo efecto la Alcaldía Presidencia 
señalará y dispondrá qué disponihilidades presupuestarias 
han de permitir llevarlo a cabo.

Gobierno interior y Personed
177. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario 

de esta Coiqioración, ex Secretario del anexionado Ayun­
tamiento de Barajas, D. Jorge Diez Liébana; asignarle el 
haber pasivo anual de 14.400 pesetas, equivalente a las tres 
quintas partes del sueldo de 24.000 pesetas que se le ha re­
conocido como regulador, por ser el mayor Tisfrutado du­
rante más de dos años; todo ello de conformidad con el 
artículo 45 del reglamento de .Secretarios, Tnterventore.s 
y Funcionarios municipales en general de 23 de agosto 
de 1924, y de acuerdo con el total de servicios prestados 
por d  interesado: debiendo surtir efectos este acuerdo a 
partir del día siguiente al de su aprobación, y quedar supe­
ditado a la resolución que en definitiva adopte la Dirección 
Genera] de Administración local, a quien en cumplimiento 
de lo dispuesto por circular de 20 de noviembre de 1925 se 
eleva este expediente.

P r o p o s i c i ó n

178. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor limé- 
nez Millas, interesando la concesión de la Medalla Depor­
tiva del Ayuntamiento de Madrid, en su categoría de plata, 
al Teniente Coronel D. Joaquín Nogueras, jinete militar 
declarado recordman mundial de saltos de longitud, y al 
jinete civil D, Francisco García Goyoaga, ganador en Pa­
rís del Gran Premio de Europa, en sus tres seríes, batiendo 
con ello una marca mundial,

V se acordó, tomando en consideración la precedente 
proposición, declararla urgente y a]irobarla.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia
B A N D O

H ago B.Ajutk: Que en cumplimiento de lo ordenado 
por c4 reglamento de Movilización del Ejército aprobado por 
decreto de 7 de abril de 1932 y circular del Gobierno 
Militar de Madrid de 14 de noviembre de 1942, e instruc- 
cione.s de 29 de noviembre de 1949, todos los propietarios 
de ganados y vtdiículo.s se hallan obligados a formular las 
debidas declaraciones para la formacÍ(ín de los siguientes 
censos:

a) De ganado: en é! ,se conqirenderán los caballos, 
yeguas, mulos, nudas, asnos y bueyes existentes,

h) De carruajes: comprende carros, camiones, furgo­
nes, carretas, ómníljus y  coches de servicio particular y ]ui- 
blico; y

c) De aiitoiuóvilcs: f|ue contendrá toda dase de 
veliieulos de motor, las bicicletas, motocicletas y tricido.s.

i’ur lo (|ue respecta al corriente ano. estas declaradone.s 
sólo afectan a los propietarios de los elemeiiLus citados
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que residan en los domicilios enclavados en las Zonas 
Tercera y Sexta de esta capital, que comprenden los dis­
tritos de Buenavista, Ventas, Tetuán y Chamartín.

La presentación de las declaraciones deberá hacerse en 
las oficinas de las Tenencias de Alcaldía respectivas, o en 
la Sección de Estadística (calle de Segovia, 13), donde 
serán facilitados los correspondientes impresos.

El plazo de presentación terminará el día 15 de diciem­
bre próximo, La no presentación de las declaraciones en 
las fechas Indicadas será sancionada con multas que osci­
larán entre 25 y 500 pesetas.

TamInén se hace salier, para el debido conocimiento de 
los interesados, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 
de! citado reglamento, que los referidos censos tienen 
un carácter exclusivamente castrense, sin finalidad fiscal 
alguna.

Madrid, 3 de noviembre de 1950. — J osé Moxeko 
Tokkcs, Conde de Santa Marta de Babio,

S ecr e t ar í a
S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

F c c b a i O b je to  de la «  s u b a s ta s  y  c o n c u r to a F e a c U e

6-11-1950

SU B A STA S

Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 500 ca­
bezas de ganado vacuno, en el si­
tio denominado Rodajes, durante 
el tiempo comprendido desde el
1 de noviembre de I9S0 al 30 de 
junio de 1951,—Canon tipo .......... 72.600

6 - n  -1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado vacuno, en el si­
tio denominado Los Pinos, durante 
el tiempo comprendido desde el 
1 de noviembre de 1950 al 30 de 
junio de 1951.—Canon tipo .......... 48.4ÜU

6-11-1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 400 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Batán, por el tiempo 
comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon t ip o ...................... 19.360

6-11-1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 500 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado .Angel, por el tiempo 
comprendido desde el 1 de no­
viembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951,—Canon t ip o ...................... 24,200

6 - 11 - 1950 Arriendo de los pastos de la Casa de
Campo, para el pasteo de 700 ca­
bezas de ganado lanar, en el sitio 
denominado Casa Quemada, por el 
tiempo comprendido desde el I de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 1951.—Canon tipo ...................... 33.880

7-11-1950 Arriendo de los pastos de la Casa de

:

Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Cobatillas, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de
noviembre de 1950 al 30 de junio
de 1951.—Canon tipo ...................... 9.680

7-11 -1950 Arriendo de los pastos de ¡a Casa de
Campo, para el pasteo de 200 ca­
bezas de ganado lanar, en el si­
tio denominado Torrecilla, por el 
tiempo comprendido desde el 1 de 
noviembre de 1950 al 30 de junio 
de 195 L—Canon t ip o ...................... 9.680

Fechas Objeto de hs «ubestaa y concurso« Peaeta«

14-11 -1950 Obras de pavimentación de la calle 
de Gaztambide, entre la de Cea 
Bermúdez y el paseo de Aceiteros.

15-11 -1950
Presupuesto de contrata ............... 571,546,83

Obras de reforma y adaptación de 
las escuelas unitarias de la finca 
número 3 de la calle de San Mar-

17- 11 -1950
eos.—Presupuesto de contrata ...... 40.691,03

Obras de cerramiento del solar de 
la calle de San Nicolás, con vuelta 
a la de la Cruzada.—Presupuesto
de contrata ....................................... 32.953,95

21-11-1950 Obras de construcción de un muro 
antepecho entre las calles dcl Es­
píritu Santo, Marqués de Santa 
-Ana y Tesoro. — Presupuesto de
contrata ............................................ 25.948,07

24 - 11 - 1950 Obras de rcjiaracíÓJi tlel piso y ofi­
cinas dcl Banco Mercantil e In­
dustrial (Servicio Municipal Ban­
cario número 2), que ocupa uiui 
de los locales de la planta baja 
de! Mercado Central de Frutas 
y Verduras.—Presupuesto de con-
trata .............................................

CONCUKSOS

27.771,10

8-11-1950 Instalación de alumbrado eléctrico 
en la calle de Alcalá, entre la 
Puerta del Sol y la plaza de la 
Cibeles. — Plazo de admisión de 
proposiciones : veinte dias hábiles, 
qne empezarán a contarse a partir 
del siguiente al en que aparezca 
el presente ajiuncio en el Boletín
0/irin í dcl Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se índica.

■ ■ ^

Presupuesto de contrata ............... 1.086.269,34

S U B A S T A

La e.vcelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 6 del corriente, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de reparación de! piso y oficinas del Banco Mercantil 
e Industrial (Servieio Municipal Bancario número 2), que ocupa 
uno de los locales de la planta baja del Mercado Central de Frutas 
y Verduras, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 27.771,10 pesetas.

Los licitadorcs, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 555,42 pesetas en la 
Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos resguardos 
los sellas correspondientes al arbitrio municipal establecido, y e! 
rematante, la definitiva de 1,110,85 pesetas, que !e será devuelta 
a la terminación dcl contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Loca!,

La subasta se verificará el día 25 de noviemltre de 1950, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
junio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
.Alcaldía del Mediodía y Tetuán. correspondientes a las Zonas 
Cuarta y Sexta, respectivamente, cu los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en el fíoU'tíit Ü/rVr«i 
íic la Froi'tiicia basta el anterior al en que ba de verificarse, du­
rante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

En los referidos ^diegos de condiciones se consigna ¡a obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que octfpe en fa 
obra e) contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 19oL

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
eargo a la partida 6.’' del itresupueslo extraordinario tic 1940.

.Animdatia esta subasta tiurante el plazo tle diez días, y en la 
forma que establece el articulo 2ó del reglamento de 2 de julio 
de 1924, uo se presentó contra la misma reclamación alguna.

í.o que se animcia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 195Ü.—El Secretario, M, Bpkukjo.
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MODELO DE PROPOSICION
C(|uc ílflK;r:i o^tcmlcníc cu  papel tim brado del Kiítado tic la clase d,", &umcti‘ 

lA í\a  cu el 5 por 100, y s d b  rautiícípal de 1.60 pesetas, y al prescDlarse 
llevar escrito en el sobre lo s iguiente; "P reposic ión  p a ra  optar a  la fiub'í.sta 
<lc las obras de reparación del jñso y orcinas del Banco M ercantil c  Indus’ 
trial en el Mercado C entral de F ru tas  y V e rd u m s /'J

I).......  (|ij(í vive enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de reparación del piso 
y ofidiias del Banco Mercantil e Industrial (Servicio Banca rio 
número 2), (¡ne ocupa uno de los locales de la planta baja del 
Mercado Central de Frutas y Verduras, ammeiada en el Botcliii 
Ofü'itil í/r ¡a Proviiidit del día ... de ... de 1950, conforme eu un 
ttulo con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo didias 
obras con estricta sujeción a eilas. (Aqni la proposición en esta 
forma: jior el precio tipo, o con la baja del tanto por cicnto^—en 
letra— en el jirecio tipo.) _

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1950.
(F inan dnl ¡Jropaaeali'.)

EDI CTO
Por el presente se requiere a los señores que a continuación 

se relacionan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto con 
el excelentísimo .Ayuntamiento por los derechos del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, correspondientes a puestos y atracciones en verbenas, 
establecimientos y autotaxi met ros del servicio público, para que 
comparezcan en el plazo de quince dias, por sí o por medio de sus 
representantes legales, eii el Negociado del impuesto citado, de la 
.Administración de Rentas y Exacciones (calle del Conde de Pla- 
.sencia, 1), en horas de nueve a doce y media de sn mañana, para 
hacer efectivos tales descubiertos ; advirticiidose que de no ser aten­
dido este requerimiento en el plazo citado, incurrirán en los recar­
gos reglamentarios, procediéndose al cobro de las cantidades pen­
dientes por la via de ajiremio ; todo ello de conformidad con lo que 
prece])túa el Estatuto de Recaudación vigente:

Rcku'iúii i¡ac Sí' dhi
Doña Ni canora Rincón Herrero, e.xpediente número 704 de 1950, 

por derechos del autota.xímctro matricula M-27569, primer tri­
mestre de 1949, 81.54 pesetas.

D. David Pajares .Arroyo, expediente número S.046 de 1949. 
por derechos del autotax ¡metro matricula M-4S905, del 25 de
noviembre de 1948 al 30 de junio de 1949, 508,22 pesetas.

D. Benigno Igea García, expediente número 6,531 de 1949, por 
dcieelios del autota.ximetro matricula M-28928, segundo semestre 
de 1948, 21.62 pesetas.

Doña Maria Díaz Ramírez, expediente número 5,766 de 1949, 
por derechos del autotaximetro matrícula SE-11695, segundo se- 
me.stre de 1948, 1,159,03 pesetas.

Doña María Díaz Ramírez, expediente número 5.765 de 1950, 
por derechos del autotaximetro matricula SE-1169,5, del 23 de
septiembre de 1947 al 30 de junio de 1948. 1.650,14 pesetas.

Doña Saturnina Martin González, expediente número 4.316 del 
año 1949, por derechos del autotaximetro matrícula P-1699, se­
gundo semestre de 1948, 307,58 pesetas.

D. Epifanio Esteban Torralba, expediente número 5.324 de 1950, 
por derechos del autota.xímetro matrícula GE-4271, segundo se­
mestre de 1948. 411,46 pesetas.

1). Joaquín Prieto Grela, expediente número S.55S de 1949, por 
tierecbos del autota.xímetro matrícula CR-2770, segundo semestre 
de 1948. 1.223,42 pesetas.

I). Gregorio Basandi RtiÍz, expediente número 2.788 de 1949, 
por derechos del autotaximetro matrícula V-8384, primer semestre 
de 1948. 525,81 pesetas.

Dona Antonia Eeruández García, expediente número 4.387 del 
año 1949. por derechos de un bar instalado en la verbena de San 
.Antonio, 115,25 pesetas,

D -A II toni o Peso Esteban, expediente número 6.262 de 1949, 
por derechos de un bar instalado en la verbena de Nuestra Señora 
de la Paloma. 115.35 pesetas.

D. .Manuel Sevilla, expediente número 4.376 de 1949. j)or de- 
veehos de la Casa ilei Terremoto instalada en la verbena de San 
Antonio: último domicilio, plaza del General Vara de Rey, 15, pe­
setas 11-2.50. _ __

Doña María Jiménez Cervera. expediente número 6.265 de 1949, 
por derechos de uii bar instalado cu la verbena de Nuestra Señora 
de la Paloma: último domicilio, avenida del Generalísimo, 25 (Puen­
te de Valtecas), 115..35 pesetas.

Doña María Jiménez Cervera. expediente número 4,.389 de 1949. 
por derechos de un bar instalado en la verlx'na de San .Antonio;

último domicilio, avenida del Generalísimo, 25 (Puente de Vallecas), 
138.22 pesetas.

Doña Regina González Rose lió, expediente número 6.268 del 
año 1949, por derechos de un puesto instalado para venta de hor­
chata- en la verbena de Nuestra Señora de la Palom a; último do­
micilio, Villaamil. 48. 80,74 pesetas.

D. Benito Picón, expediente números 6,266 y 6.267 de 1949, 
por derechos de uii carrusel y caballitos instalados en la verbena 
de Nuestra Señora de la Paloma, 187,50 y 100 pesetas.

D. Emiliano Cano Cano, expediente número 4.382 de 1949, por 
derechos de un bar instalado en la verbena de San .Antonio, pe­
setas 138,32.

D. Afanuel .Acero, expediente número 85 de 1950, por derechos 
de una rifa instalada en la plaza de Tirso de M.olina en las fiestas 
de Navidad de 1949, 241,84 pesetas,

D. Carlos .Alonso, e.xpediente número L57 de 1950, por un puesto 
instalado para venta de turrones en la calle de Bravo Murillo, 
frente al número 101, en las fiestas de Navidad de 1949, 128,36 pe­
setas,

D, Antonio Antolínez, expediente número 245 de 1950, ¡)or de­
rechos de un puesto instalado para venta de cascajo cu la glorieta 
del Emperador Carlos V, del 18 de diciembre de 1949 al 11 de 
enero de 1950, 137,53 pesetas.

D. Rufino Matesanz, expediente número 7.169 de 1949, por de­
recho de un bar instalado en la calle de Blasco de Garay, 67, 
22 de octubre de 1949, 9.38 pesetas,

D. Julián García, ex])edientc número 265 de 1950, por dcreclios 
de un puesto instalado para venta de turrones en ¡a calle de Fuen- 
carral, frente al número 114; último donúcilio, calle de Rodas, 10, 
64,19 pesetas, _

D. José Arturo Aguado, e.xpediente número 638 de 1950, por 
derechos de un baile celebrado en el mes de diciembre de 1949 en 
el Club Riscal (Fortuny, 12); último domicilio, calle de Eloy Gon­
zalo, 21, 2.709.84 pesetas. _

D, José .Arturo Aguado, expediente número 637 de 1950, por 
dcreclios de mi ambigú instalado el mes de diciembre de 1949 en ei 
Club Riscal. 1.308,96 pesetas.

D. Vidal Martín Sacristán, expediente número 1.974 de 1950, 
por derechos de una pastelería instalada en la plaza de Cascorro, 
número 20, del 1 de octubre de 1949 al 28 de febrero de 1950, pe­
setas 350.06.

D. Luis Domingo Sánchez, expediente número 1.624 de 1950, 
por derechos de bailes celebrados en la calle del Barco, 24, pese­
tas ,297.72.  ̂ _

D. Felicísimo Laso Cillero, expediente número 3.224 de 1950, 
])or derechos de un restaurante instalado en el paseo de los Aíoli- 
nos, 7 y 9, del 18 de febrero al 30 de abril de 1950, 1.965,55 pesetas.

D. Antonio del Pino Pavés, expediente número 1.288 de 1950, 
por derechos de una taberna instalada en la calle de Fernán Gon­
zález. 41, del 1 de febrero de 1949 al 31 de enero de 1950, pese- 
ta.s 3.529,71, _ _ _

D. Enrique Pérez-García, ex])cdientc número 4.245 de 1950, por 
derechos de un bar instalado en la verbena de San Juan; último 
domicilio, calle de San Cosme, 16, 126,89 peseta.s.

Doña Teresa García, expediente número 4,242 de 1950, por de­
rechos de un bar instalado en la verbena de San Juan; último 
domicilio, calle de los .Artistas. 45, 120.55 pesetas.

Madrid, 31 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Bkrdejo.

ANUNCIOS
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnñicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quintana (S. L.) 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 23 de 
la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran te el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación dcl 
presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 27 de octubre de 1950.—El Secretario, M. Beuijkjo,

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa

Cumplidos los trámites que jireviene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (/iu/cf/it Ofiaiil de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solaies, 
la excelentísima Comisión Álmiícipal Permanente, en sesión cele­
brada el dia 3 del corriente, lia tenido a bien acordar la indusión 
en el Registro Público de Solares e Immiebles de Edificación 
forzosa de la finca número 72 de la calle de Zurbano, con vuelta 
a la de García de Paredes. _

Y dispuesto jior el c.xcdentísimo señor .Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general coiuicimiento, 
a los efectos une determina el arlículo 12 dcl mencionado reglamento.

.Madrid, 6 de noviembre de 1959.— El Secretario, ,M. Bekokjo,
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S e r v i c i o s  m u n i c i p a l e s
EL PROBLEMA DE LAS BASURAS

COMUNICACIÓN PRESENTADA AL I I  CONGRESO DE LAS CA PI­
TALES, CELEBRADO EN LISBOA DURANTE LOS DÍAS 12 AL 18 
DE OCTUBRE DE 1950, POR EL  INGENIERO M UNICIPAL D. JOSÉ 

MARÍA CANO

[¡itpartanda 3' iiiagnifiid

El clima ele Madrid, seco y templado, hace que la rá- 
])ida eliminación y destino adecuado de las basuras cons­
tituya uu problema de importancia superior al que tendría 
en ciudades de análoga ]ioblación, pero más irlas y llu­
viosas.

Las basuras de origen doméstico contienen en Madrid, 
con frecuencia, una enana parte <le materias orgánicas 
susceptibles de descomposición. Las que se producen en 
las calles son muy variables, según la dase de pavimento 
y el carácter de las mismas; pero encierran también gran 
cantidad de sustancias que perjudican la pureza del aire 
y pueden comaniinar tamo éste como el terreno.

Ln unas y otras se encuentran gérmenes de diversas 
enfermedades, cuya vitalidad en ese medio es larga, y su 
transmisión se facilita por insectos o roedores que se ali­
mentan de los residuos urbanos.

Finalmente, el aspecto y olor de estas materias, mo­
lesto siempre, ]iero en particular cuando transcurren va­
rios meses sin llover, hace que su eliminación tenga el 
mayor interés.

Como consecuencia, los problemas que se presentan son:
a) Alejar, no sólo antes de que entren en descom­

posición, sino lo más rápidamente posible, las basuras del 
lugar en que se producen, sea viviendas o calles.

 ̂ l>) Darlas 11 n destino tal que no puedan cansar ulte­
riores perjuicios, y procurar la ntilizadón de las inisinas.

En poblaciones de! orden de 1.000.000 de habitantes, 
la cantidad de basura producida es enorme, aunque varía 
no sólo de unas a otras, sino en la misma capital, según 
las épocas. En Madrid oscila entre 0,S0 kilogramos por 
habitante y día en invierno, y 0,60 kilogramos por habi­
tante y día en verano, siendo la causa que en aquél liay 
más proporción de cenizas, y en éste, de desperdicios de 
frutas y verduras. La población actual de Madrid, inclui­
dos los Municipios anexionados, es de 1.400.000 habitan­
tes, lo que siguiíica uu jicso varialile entre 1.100 y 800 to­
neladas diarias de basuras.

La densidad de las mismas varía en Madrid por las 
mismas razones expuesta.s, siendo mayor en invierno c[ue 
en verano, y como consecuencia de los análisis hechos en 
el Laboratorio Municipal puede estimarse que oscila en­
tre 600 kilogramos por metro cúbico en aquél, y 400 kilo­
gramos por metro cúbico en éste, lo que significa un vo­
lumen de 1.800 a 2.000 metros cúbicos al día.

Recogida _v Iraas/^ortc

La recogida de las basuras producidas en domicilici 
se hace en Madrid depositando éstas cada vecino cu un 
red ¡dente con cierre estanco, que en las primeras horas 
de la mañana es retirado, bien ]X)r los camiones muuici- 
¡lales dedicados a esta finalidad, o por una organización 
gremial que colabora eficazmente a este servido. Del mis­
ino modo se recogen ¡os productos depositados en las 
calles y no arrastrados por e! riego, que se realiza con 
carácter genera! de madrugada, ■

El riego de las calles se efectúa en Madrid principal­

mente por el procedimiento llamado de baldeo, que con­
siste en utilizar las bocas y mangas de riego lanzando 
chorros, que no sólo lavan el pavimento, sino que arras­
tran el polvo y las sustancias ligeras en él depositadas. 
Este sistema de limpieza es tan eficaz como el efectuado 
con medios mecánicos, respecto del cual presenta como 
única desventaja la de que necesita más agua, pero en 
cambio sustituye las dos operaciones de barrido y regado, 
evitando el polvo que se produce en la primera.

El procedimiento del baldeo hace que gran parte de 
las sustancias depositadas en la calle sean arrastradas por 
el agua y vayan a la alcantarilla, que desempeña el papel 
de medio de transporte. Esto presume que el alcantarilla­
do sea de tipo unitario y \-isitable como sucede en Madrid.

En la limpieza de las calles influye decisivamente la 
calidad de los pavimentos: cuando éstos son defectuosos, 
es dificilísimo mantenerlos limpios ; en cambio, si su su­
perficie se halla en buen estado, el resultado obtenido, tanto 
con el riego como con el barrido mecánico, es satisfacto­
rio. Por esta causa, entre otras, el .Ayuntamiento de Ma­
drid concede la mayor importancia al estado de los pavi­
mentos, j' en los últimos años ha renovado la mayor parte 
de los que se hallaban deficientes.

Desi i no
En Madrid, como en todas las poblaciones, se comen­

zó hace muchos años alejándolas a un lugar donde, por 
su distancia y orientación respecto a la capital, no causa­
ran perjuicio a la misma. De este modo se formó a varios 
kilómetros un importante vertedero rellenando un barran­
co natural, en cuyo fondo se construyó una alcantarilla 
para conservar la libre evacuación de las aguas, que úni­
camente circulan en momentos de lluvia.

Ahora bien ; como esta solución, desde el punto de 
vista higiénico, no podía considerarse satisfactoria, el Ayun­
tamiento de Madrid, hace veinticinco años, comenzó a es­
tudiar el modo de dar a las basuras otro destino. Se tuvo 
en cuenta también que la extensión progresiva de la capi­
tal baria que en un plazo no largo el vertedero no se ha­
llase lo suficientemente alejado.

Se intentó recurrir a métodos que perniiti eran una 
utilización de las basuras adecuada a las condiciones de 
Madrid, aunque se partía de la base de que en modo algu­
no podían constituir un negocio, sino tan sólo resolver un 
problema sanitario.

Como es sabido, hay dos sistemas, incineración y fer­
mentación, con los que se pretende utilizar, respectivamente, 
el poder calorífico de las cámaras y su valor como ferti­
lizante.

Se consideró como principal ventaja de la incineración 
la de que desde el ¡lunto de vista higiénico garantiza la 
total destrucción de gérmenes y en general sustancias orgá­
nicas. Es sabido que la basura como combustible es pobre. 
]iarticulanneute en poblaciones como Madrid, en que, por 
disfrutar de clima templado, es muy reducida la cantidad 
de sustancias combustibles que contienen, sobre todo en 
verano. Por e.stas razones, no .se considera que la incine­
ración en Madrid produzca más de un kilogramo de vapor 
de agua por kilogramo de basura.

La utilización de las basaras como abono se provee- 
taba después de transformadas mediante un ¡iroceso de fer­
mentación. Se partía de la liase de que su riqueza fertili­
zante es débil. Por otra parte, la actividad agrícola en las 
]iroNÍmidades de Madrid no precisa continuamente el em­
pleo como abono de las sustancias obtenidas por fermen­
tación.

Ayuntamiento c,
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Atendiencio a las circunstancias expuestas, en el 
año 1930 se proyectó la construcción de dos instalaciones 
de tratamiento, una por incineración y otra por fermenta­
ción, capaz cada una para 200 toneladas diarias, ptidiendo 
ampliarse esa cifra a 300 toneladas. Hasta ahora, sólo se 
han construido las instalaciones para tratar basuras por 
fermentación.

Insíaiaciunes

La instalación de fermentación se ha situado en las 
afueras de la capital, próxima a la bifurcación de la linea 
de! ferrocarril del Oeste y la de enlace con la de Madrid 
y Alicante. Se eligió esta situación por hallarse suficien­
temente alejada de la zona residencial, en el extremo de la 
industrial, inmediata a las explotaciones agrícolas, con fá­
cil acceso j)ara que llegaran las basuras por carretera y 
se diera salida a los productos obtenidos por camión o va­
gones de ferrocarril.

El sistema empleado son las cámaras zimotérmicas 
lieccari, modificadas por la casa Metzguer, obteniéndose 
una solución que lleva el nombre de ambas.

Consisten en esencia en cámaras cerradas, donde las 
liasinas fermentan, formándose productos amoniacales, y 
se consigue fijar el nitrógeno y obtener un subproducto 
que puede utilizarse como abono. Las sustancias celulósi­
cas que las basuras contienen pueden transformarse en 
humos, y de este modo se obtiene un producto de más 
valor fertilizante.

En Valencia, ciudad de 400.00Ü habitantes, rodeada de 
una huerta amplia y rica, el sistema obtuvo buen resultado.

y esto influyó en la decisión del Ayuntamiento de Madrid,
En la instalación de Madrid las basuras son vertidas 

en silos cubiertos, de donde, por medio de grúas, se depo­
sitan en cintas transportadoras, a lo largo de las cuales 
se verifica la selección de las sustancias no orgánicas (ob­
jetos metálicos, vidrios, etc.), por personal cubierto de 
guantes, que las clasifican y arrojan en tolvas. Los extre­
mos de las cintas transportadoras llevan las basuras a un 
depósito móvil, situado sobre el techo de las 408 cámaras 
zimotérmicas, que las distribuye en las mismas.

En la cámara se desarrollan microorganismos termófilos 
que elevan la temperatura a 70 grados aproximadamente, 
y en estas condiciones la mayor parte de los microorga­
nismos patógenos no pueden subsistir. Las cámaras están 
provistas de tubos de aireación, con los que se consigue 
se reparta el aire a la totalidad de las mismas, y se realiza 
la recogida de los productos líquidos que se producen, î e- 
rificándose la descarga por la parte inferior.

Finalmente, las sustancias fermentadas se transportan 
mecánicamente para su almacenamiento, hasta que por me­
dio de vagones y automotores se llevan a su destino.

La instalación—hace veinte años— se construyó me­
diante contrato entre el Ayuntamiento de Madrid y la Em­
presa adjudicataria, que se hizo cargo de los gastos, com­
prometiéndose aquél a abonar un canon de nueve pesetas 
por tonelada de basura, y revirtiendo las instalaciones al 
cabo de veinte años al Ayuntamiento. Posteriormente, por 
las circunstancias que atravesó España, se modificó esta 
situación, y actualmente, por rescisión del primitivo con­
trato, se estudia la forma de explotación ulterior.

Notas informat ivas  del mes  de octubre
Día 1.—A las diez y media de la mañana fueron inau­

gurados los nuevos jardines municipales de Palacio. Al acto 
asistió el Ayuntamiento en Corporación y bajo mazas, pre­
sidido por el Alcalde, señor Conde de Santa Marta de 
Babío, y con los Concejales señores Alonso de Celís, Brin- 
gas Vega, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, De Miguel 
Postigo, Guardia Ruíz y Pérez Hernández; el Oficial ma­
yor, señor Górgolas; los Arquitectos Jefes de los Servicios 
municipales de Urbanismo, señores Blein y Herrero Pala­
cios; el Consejero delegado gerente del Patrimonio Nacio­
nal, Coronel Ecija; el Jardinero mayor del Ayuntamiento, 
D. Cecilio Rodriguez, y otras personalidades.

El yMcalde expresó su satisfacción por la importante 
obra realizada, y puso de manifiesto el agradecimiento de 
la ^’'illa por las facilidades que el Patrimonio Nacional 
lia dado al Ayuntamiento para llevar adelante las obras

ln.'U]í^u^:lcíl^n <\c tos Jarrlincs .de Pabeio* con asistencun tlH rxcelentifiimo 
Ayuntamk'JitO y reí» re sen t aciones oficiales

hasta su inauguración precisamente en fecha tan grata a los 
españoles como es el Dia del Caudillo,

— En la iglesia de San Francisco el Grande se cantó, 
a las once, un solemne tedeum, con motivo del décimo- 
cuarto aniversario de !a exaltación a la Jefatura del Estado 
del Generalísimo Franco, ceremonia en la que ofició el 
Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo de Madrid- 
Alcalá, doctor Eijo y Caray.

Formaban la presidencia oficial miembros del Go­
bierno, el Consejo del Reino y Mesa de las Cortes, y ocu­
paban puestos destacados en el templo el Cuerpo diplomá­
tico y altas autoridades y representaciones oficiales, entre 
las que se encontraba el Apuntamiento en Corporación 
y bajo mazas, presidido por el señor Conde de Santa Marta 
de Babio, y con los Concejales señores Alonso de Celis, 
Bringas Vega, ludiausti del Olmo, Torres Garrido, De 
Miguel Postigo y Guardia Ruiz, y el Oficial mayor, don 
Pedro de Górgolas.

Una vez terminada la ceremonia religiosa, e! Ayunta­
miento se trasladó al Palacio de Oriente para asistir, con 
las demás autoridades y representaciones, a la tradicional 
recepción oficial, que tuvo lugar en el salón del Trono, 
desfilando ante Su Excelencia el Jefe del Estado para 
saludarle.

Día 2.—El Alcalde de Caracas, D. Federico A. Pouce, 
se trasladó a Toledo, acompañado del señor Conde de 
Santa Marta de Babío, para visitar la liistórica ciudad. 
Ambos Alcaldes fueron recibidos y acompañados por el de 
la ciudad imperial, D, Andrés Marín, y por otras auto­
ridades.

Día 3.-—A las doce de la mañana efectuó su visita ofi­
cial al Ayuntamiento el Alcalde de Caracas.

Acompañaban al señor Ponce los miembros del Consejo 
Municipal caraqueño D. Pedro Russo y D. Guillermo Pla­
za; el Encargado de Negocios de Venezuela, U. jorge
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Arrillaga; el Consejero cnUnral de la Embajada, D. Luis 
López Méndez, y D. Tito L, Méndez Rubio, Agregado 
a la Comisión Municipal.

El Conde de Santa Marta de Babío, con los Tenientes 
de Alcalde y Concejales, recibió a los ilustres visitantes 
en la escalera de honor y los acompañó hasta el despacho 
oñcial de la Alcaldía, donde, después de los saludos proto­
colarios, el Alcídde de Caracas pronunció el siguiente dis­
curso :

“ Señor Alcalde, señores Concejales, señores:
Hace unos dias tuve el honor de expresar ante el Ayun­

tamiento de San Sebastián, en acto para mí inolvidable, 
la gran emoción que me embargaba al encontrarme en la 
noble tierra española.

Después de recorrer una buena parte de la Europa occi­
dental, traspuse vuestra frontera, y al verme bajo el pabe­
llón hispano, vinieron iielmente a ini memoria aquellos 
versos del gran Camoens:

EU ííqu! se dcscohre n iiobre Hespanlui,
Como cabera ali lici Enrapti todo.

afirmación poética que para un hispanoamericano como yo 
signe teniendo hoy, espiritual y sentimeutalinente, la misma 
vigencia que cuando tales estrofas se escribieron.

En mi viaje de estudios por el \nejo Continente no 
he buscado sólo el conocimiento de los últimos adelantos 
técnicos para el perfeccionamiento de los servicios urbanos, 
tan esenciales a la vida de las ciudades modernas, sino 
(¡ue también he venido a gozar personalmente ia solera 
de las grandes tradiciones municipales de los pueblos que 
sirvieron precisamente para forjar en el curso de los siglos 
la dignidad civil que dio base fundamental a la creación 
de las nacionalidades contemporáneas.

En este orden, pocos pueblos como el español pueden 
presentar ante el mundo un patrimonio histórico tan rico 
y tan esclarecido, con sus insignes fueros y cartas-pueblas 
concejiles.

Este vigor municipalista fué uno de los mejores valores 
que nos legaron los fundadores españoles de los pueblos 
de América, y a ello se debió el que nuestros viejos Ca­
bildos fueron los fautores principales de nuestras naciona­
lidades.

\'engo hoy aqui como ciudadano venezolano y Alcalde 
de Caracas a rendir el homenaje de mi pueblo al muy exce- 
lentisimo e ilustre Ayuntamiento de Madrid, en el cual 
quiero personificar nuestro saludo frateriro a todos los 
Ayuntamientos españoles, en acto de hermandad intima­
mente sentida, pues el Océano que nos separa no divide, 
sino que c;ida dia estrecha más el vinculo común e indiso­
luble de nuestra hispanidad.

Por ella y por la ventura del pueblo español formulo 
mis mejores votos. Y permitanie, señor Alcalde, que, como 
digno Presidente del Ayuntamiento de la capital de España, 
ponga en sus manos este simljolo de la autoridad municipal 
de Caracas, que es un atrilnito más recibido de la gloriosa 
tradición española.

¡Viva España!”
El señor Ponce entregó seguidamente al señor Conde 

de Santa Marta de Babio un estuche con una maza de oro 
en miniatura, reproducción de los mazos repre.sentativos 
del Cabildo <ie Caracas, ‘‘mazo de oro venezolano—■[lijt>—- 
trabajado por venezolanos".

Contestó el señor Conde de .Santa Marta de Babio con 
un breve y  emocionado discurso para agradecer el home­
naje que Caracas rendia a Madrid y para dar la Inenvenida 
a sus ilustres huéspedes, que terminó haciendo votos por la 
prosperidad de Venezuela y Caracas,

El señor Ponce firmó luego en el libro de honor del 
Ayuntamiento, en d  que consignó las siguientes palabras:

“ Como un afectuoso recuerdo de la emoción más grande 
de mi vida” , y después de hacer un recorrido por los salo­
nes de la Casa de la Villa, se trasladaron los ilustres 
visitantes al patio de Cristales para asistir, invitados por el 
señor Alcalde, a la recepción que iba a ofrecerse en actuel 
momento al Congreso de Cooperación intelectual.

El señor Moreno Torres dió la bienvenida a los nume- 
rosisimos congresistas allí reunidos, deseándoles un bri­
llante éxito en las tareas del Congreso, para bien de la 
civilización.

A las palabras del Alcalde contestó el Secretario de la 
Embajada del Brasil, D. Renato Mendoza, diciendo que 
España ha sido siempre, y lo es hoy más que nunca en 
esta época de resui'g i miento después del sacrificio de nues­
tra Cruzada, expresión tle la cultura europea, país de crea­
ción y de ti'adición en el que los pueblos jóvenes de Amé­
rica, que comienzan a definir su personalidad, tienen un 
verdadero ejemplo a seguir. “ Nosotros los brasileños 
—dijo—nos sentimos aquí estimulados por vuestra propia 
fuerza intelectual, Castilla es ni más ni menos que la for­
mación de la personalidad americana.” En nombre de todos 
ios congresistas agradeció el agasajo del Ayuntamiento 
madrileño, y seguidamente fueron obsequiados con nn vino 
español.

I’or la tartle, el señor Conde de Santa Marta de Babío 
con el Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, señor 
Gutiérrez del Castillo; los Concejales señores Gistau Maz- 
zamini, Briagas \Yga, López Quesada y Orive Martin, 
técnicos municipales y periodistas, visitó los grupos esco­
lares que se están con.struyendo en el barrio de Userà, 
plaza de Ramales y calles de López de Hoyos y Víctor 
i ’radera, y finalmente el grupo General Mola, reciente­
mente ai n pii ado y acondicionado por el Ayuntamiento, 
Les recibió el Director de este grupo, y fueron obsequiados 
con una copa de vino e.spañol.

Terminada la visita a las escuelas, el Alcalde y sus 
acompañantes se trasladaron al Centro Municipal de De­
portes sito en los altos de Vallehermoso, cuyas obras están 
muy adelantadas.

Día 4.—El Alcalde, señor Conde de Santa Marta de 
Babío, se trasladó al palacio de El Pardo para cumpli­
mentar a Sn Excelencia el Jefe del Estado en su fiesta 
onomástica.

El Alcalde de Alejamlría, que ha sido huésped de Ma­
drid con motivo del Congreso Internacional de Arquitec­
tura paisajista, estuvo en el Ayuntamiento para despedirse 
del Alcalde de Madrid. En ausencia del señor Conde de 
Santa Marta tle Babío, fué recibido por el Oficial mayor 
y Jefe de Protocolo, señor Gárgolas, y por el Teniente 
.ólcalde señor Bringas Vega.

Día 5.-—Salió en avión con dirección a París el Alcalde 
de Alejandría, que fué despedido en el aeropuerto por una 
representación municipal.

Día ó.—El Alcalde, señor Conde de Santa Marta de 
Babio, recibió en la Primera Casa Consistorial a los pira­
güistas del S. E, U. que recientemente peregrinaron a 
Roma, por mar, para ganar el jubileo del Año Santo. 
El jefe de la expedición, Capitán Luque, pu.so en manos dei 
señor Moreno Torres el sígnente men.s;ije de la Munici- 
¡lalidad de Roma, como contestación al que al li llevaron 
del Alcalde de Madrid:

■'Excelencia: Profundamente agradecido, me ha sido 
entregado el mensaje tle Vuestra Excelencia confiado al 
señor Lntjiie y a sus valientes compañeros, que al venir 
a Roma en la más bella peregrinación han cumplido una 
empresa en la que ha quedado altamente demostrado el 
espíritu heroico y caliallcresco que en todo tiempo rehice 
en la historia de vuestro país.

En el nombre del ¡melilo de Roma, de la Administra­
ción municipal y del mío propio le ruego acoja nuestra

I I
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cordial simpatía y nuestros mejores deseos para Vuestra 
Excelencia, para la Corporación municipal y para el pue- 
lilo de la grande, bella y gloriosa ciudad de Madrid.

Sírvase acoger mis sentimientos de alta estima y con­
sideración." — Fij'ma: Profesor Ingeniero Salvatore Re- 
veccbini.

El señor Conde de Santa Marta de Babío felicitó a los 
intréjiidos de])urtistas del Sindicato Español Lniiversitario 
y les hizo entrega de la Medalla Deportiva, de plata, del 
Ayuntamiento de Madrid.

— De regreso para Venezuela fué despedido en el aero- 
])uerto de Barajas por el señor Conde de Santa Marta de 
Baijío y por otras personalidades el Alcalde de Caracas, 
D. b'ederico Ronce de Eeón.

Dia 9.—En las Escuelas de Aguirre tuvo lugar el acto 
de apertura del curso escolar, presidido por el Alcalde, 
Excmo. S, D. José Moreno Torres, al cpie acompañaban 
el Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, D. José María 
Gutiérrez del Castillo; el Teniente Alcalde de la Tercera 
Zona, D. Tomás Gistau ; el Inspector general de Enseñanza 
primaria, D. Francisco Carrillo; el Jefe de la Sección de 
Enseñanza, D. Alejandro González; el Inspector de los 
Internados municipales y Director de! Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma, D. Eduardo Canto, y otras 
autoridades escolares y municipales.

Después de terminada la misa con tjue se inició el acto, 
celeln'ada en la biblioteca, (jue se habilitó para capilla, el 
señor Conde de Santa Marta de Babío procedió a la en­
trega simbólica a cada uno de los niños y niñas represen­
tantes de los distintos grupos escolares de paquetes con 
sandalias y delantales de los primeros lotes adquiridos para 
los alumnos de todos los grupos escolares de Madrid.

Finalmente, declaró abierto el curso escolar y saludó 
a las Maestras y Maestros que concurrieron al acto.

Día 10.-—Salió con dirección a Lisboa para asistir-al 
Congreso Municipal de Capitales europeas el señor Conde 
de Santa Marta de Babío, En la estación le despidieron 
los Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar y Alonso 
de Celis; el Oficial inayür, D. Pedro de Górgolas, y otras 
personalidades.

También marcharon con el mismo fin los Concejales 
señores Bringas Vega, López Quesada y Orive M artín; 
el Secretario del Ayuntamiento, D. Mariano Berdejo, y los 
técnicos nnmicipales señores Bleín y Cano.

Quedó en funciones de Alcalde el Primer Teniente Al­
calde, D. Miguel Alvarez Ayúcar.

Dia 11.—Se celebró en la Primera Casa Consistorial 
una recepción en honor del XVI Congreso de la Confede­
ración Internacional de Sociedades de Autores y Compo­
sitores,

El señor Alvarez Ayúcar dió la bienvenida a los con­
gresistas, expresándoles su deseo de que la estancia en 
Madrid les sea grata en la misma meclida en que a Madrid 
le es grata sn visita.

Mr. Roger Ferdmancl dió amablemente las gracias, y a 
continuación el señor Fernández Ardavín elogió la siin- 
]iatia de Madrid, de la que son reflejo—dijo— las aten­
ciones de sus autoridades y representantes.

Finalmente, fueron obsequiados con nn vino de honor.
Día 12.—Con motivo de la Fiesta de la Flispanidad, 

se celebraron en Madrid diversos actos, entre los cuales 
revistió especial solemnidad un tedeum en San Francisco 
el Grande, en el que ofició el Patriarca de las Indias y 
Oljispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, El acto 
filé organizado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
en colaboración con el Instituto de Cultura Hi.spánica, 
y a él asistió en representación dei Alcalde de Madrid el 
Primer Teniente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar.

También la Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona 
celeliró con varios actos la festividad de su Patrona, la

Virgen del Pilar. Durante toda la semana, desde el dia S 
al 15, tuvieron lugar diversos festejos populares en el dis­
trito de Buenavista, competiciones deportivas, conciertos, 
bailes públicos y fuegos artificiales. En la Parroquia de 
Nuestra Señora del Pilar liubo misa solemne, a la que asis­
tieron rejiresentaci011 es del Ayuntamiento y otras auto­
ridades.

Por la tarde, la imagen de la \'irgen recorrió en pro­
cesión las calles del distrito.

— En la iglesia de San Jerónimo el Real se celebró 
otra misa que en honor de su Patrona organizó el Cuerpo 
de Correos, a la que asistió, con el Subsecretario de Go­
bernación y autoridades de Correos y Telecomunicación, 
el Teniente Alcalde D. Octaviano Alonso de Celis, que 
ostentaba la representación del Alcalde.

— Falleció en este día D. Angel Pérez Chozas, ex Te­
niente Alcalde del Ayuntamiento de Madrid y Archivero 
de Villa (jubilado) durante muclios años. Había sido con­
decorado con la Medalla de Madrid, de plata, por sus rele­
vantes méritos.

Día 13.—Poi- la tarde tuvo lugar en el Ayuntamiento 
una recepción en honor de los participantes en el VI Con­
greso de la Unión Postal de las Américas y España.

E! Director de Correos y Telecomunicación, señor De 
Miguel, hizo la presentación de los distintos Delegado.s de 
las naciones representadas en él Congreso, y el Primer Te­
niente Alcalde, señor Alvarez Ayúcar, les dió la bienve­
nida, haciendo resaltar la importancia que el Congreso 
tenía para estrechar los lazos espirituales y materiales de 
las naciones.

A continuación, los congresistas fueron obsequiados con 
un vino español.

Día 15.—El Cuerpo de Intendencia celebró la festividad 
de su Patrona con una solemne misa en el templo nacional 
de Santa Teresa de Jesús, a la qnC asistió la esposa dei 
Caudillo, doña Carmen Polo de Franco. Ostentaba la re­
presentación del Ayuntamiento en este acto el Teniente 
Alcaide de la Primera Zona, D. Octaviano Alonso de Celis.

Dia 17.—En la Real Academia de Jurisprudencia tuvo 
lugar, bajo la presidencia del exceRntísimo señor Ministro 
de Asuntos Exteriores, la inauguración del curso académico 
1950-51 de la Escuela Diplomática. Al acto asistieron 
altas jerarquías del Estado y Cuerpo Diplomático, y en 
representación del Alcalde de Madrid, D. Octaviano Alon­
so de Celis,

— Falleció D. Joaquín Muñoz Suela, Concejal que fné 
del Ayuntamiento de Matlrid en el período de tiempo com­
prendido entre los años 1913-1917.

Día 19.—A las cuatro de la tarde llegó el Alcaide de 
Madrid, señor Conde de Santa Marta de Babío, ]ii-ocedente 
de Lisboa, donde asistió al Congreso Municipal de Capita-

Mogadfi al fttiropuertn dt: Tía ra ja s  del ác M adrid, acompnftado
de lüs dt; Uunia y  ALeiiUi ĵ con bus rc5i>cctiras eBpoBio»
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les. Le acompañaban los Alcaldes de Atenas, Roma y Quito, 
que habían sido invitados por el señor Moreno Torres para 
pasar unos días en Madrid.

En el aeropuerto de Barajas esperaban a las ilustres 
personalidades el Alcalde accidental, señor Alvarez Ayucar; 
los Concejales señores Alonso de Celis y Guardia Ruiz; 
el señor López Casero y el Oficial mayor y Jefe de Pro­
tocolo, señor Górgolas.

También llegaron dos Concejales del Ayuntamiento de 
París, con objeto de hacer estudios en la Municipalidad 
madrileña.

Día 20.—Salió para Roma el Alcalde de aquella ciudad, 
siendo despedido en el aeropuerto de Barajas por el de Ma­
drid, señor Conde de Santa Marta de Babio,

En este mismo día llegaron de Lisboa los Concejales 
señores Briagas Vega, Orive Martín y López Quesada; el 
Secretario del Ayuntamiento, D. Mariano Berdejo, y los 
técnicos municipales señores Blein y  Cano.

Día 21.—A las doce se verificó el acto de colocar la 
bandera nacional en el edificio España, de la plaza del mis­
mo nombre. Al acto, que tuvo lugar en la planta 26, asis­
tieron numerosas y destacadas personalidades de la arqui­
tectura y la ingeniería españolas, así como autoridades téc­
nicas estatales, provinciales y municipales. Presidió el Al­
calde, señor Conde de Santa Marta de Babío, quien íué 
saludado por el señor Otamendi con emocionadas palabras 
de gratitud por la ayuda que desde el Ayuntamiento había 
recibido para esta empresa. Hizo patente también el gran 
reconocimiento que es debido al Jefe del Estado, de quien 
dijo partió el mayor entusiasmo para el desenvolvimiento 
de la idea, y acabó con un ¡Viva España! que fué entusiás­
ticamente contestado por la concurrencia. Después el Al­
calde procedió a izar la bandera, y seguidamente habló 
para manifestar que al principio le impresionó la empresa 
de construir un edificio de esta envergadura; pero que al 
llevar el proyecto al Caudillo, éste se convirtió en el prin­
cipal colaborador de esta magna obra que ha de dar a Ma­
drid un motivo más de ornato y embellecimiento, y cuya 
construcción no olvidarán las generaciones futuras que se 
llevó a cabo bajo el gobierno del Generalísimo Franco,

Día 23.—El Alcalde recibió en su despacho al señor 
Max Maas Schaumburger, quien traía la misión oficial dei 
Ayuntamiento de Nueva Orleáns de hacer entrega al señor 
Conde de Santa Marta de Babío de un mensaje de salu­
tación del Alcalde de aquella ciudad, señor De Lesseps

FA Alcalde recibe nctmbrainicnto ik- cíuilacbiui i\c lioiiur y lii Itavc 
de la ciudad de Nueva Üricáiis

S. Morrison, así como el nombramiento de Ciudadano de 
honor y la llave de aquella ciudad.

El señor Moreno Torres agradeció tan significada distin­
ción, manifestando que con el mayor gusto recibiría al se­
ñor De Lesseps en Madrid, cuando llevara a efecto la visita 
que para estrechar los lazos de amistad entre ambas locali­
dades le anunciaba el señor Max Maas.

— También visitó al señor Alcalde el de Atenas, quienes, 
después de celebrar una breve entrevista, recorrieron los 
salones y principales dependencias de la Casa municipal, 
admirando sus obras de arte.

Día 24.—A mediodía visitó en su despacho oficial al 
señor Conde de Santa Marta de Babío el Alcalde de Quito, 
D. José Ricardo Chiriboga, Entre ambos Corregidores se 
cambiaron frases de la mayor cordialidad, y el Alcalde de 
Quito, acompañado por el Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos, D. José Manuel Bringas Vega, visitó los 
salones de la Casa de la Villa,

Día 25.—El Alcalde hizo una detenida visita a la Heme­
roteca Municipal, donde se han llevado a cabo obras de me­
joramiento en sus salas de lectura y dependencias, felici­
tando al señor Varela Hervías por el celo con que atiende 
estos servicios de su dirección.

Día 2tí.—Salieron para Roma, con objeto de asistir, en 
representación del Ayuntamiento y pueblo de Madrid, a 
las ceremonias de la proclamación del dogma de la Asun­
ción de Nuestra Señora, que se ha de llevar a cabo por Su 
Santidad Pío XII en el Vaticano, el Primer Teniente Al­
calde, señor Alvarez Ayúcar, y los Concejales señores 
Gistau Mazzantini, inehausti del Olmo y Serrabona Bañón,

Día 27.—Por la tarde, el Embajador de España en 
Lisboa, Exemo. Sr. D, Nicolás Franco, visitó en .su des­
pacho oficial al Alcalde, señor Moreno Torres.

Día 2B.—Organizada por la Jefatura Provincial del Mo­
vimiento, se ofició una misa de difuntos ante la cruz de 
los caídos levantada en el paseo del Pintor Rosales, aí pie 
de las ruinas del cuartel de la Montaña, por el eterno des­
canso de los caídos por Dios y por España durante la Cru­
zada. En representación de! Ayuntamiento asistió el Te­
niente Alcalde de la Quinta Zona, D, Manuel Torres 
Garrido.

— En este día salió para Cádiz el señor Conde de Santa 
Marta de Rabio, haciéndose cargo de la Alcaldía el Te­
niente Alcalde de la Primera Zona, señor Alonso de Celis.

Día 29.—En la iglesia de San Francisco el Grande se 
vei'ificó a las diez de la mañana la solemne ceremonia de 
la consa^ación del nuevo Obispo titular de Zela y auxiliar 
de Madrid-Alcalá, D. José María García Lahiguera. Ofició 
en la ceremonia el Patriarca de las Indias Occidentales 
y Obispo de Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, asis­
tiendo como Obispos consagrantes los de Bilbao y Vitoria, 
Doctores D. Casimiro Morcillo y D. José María Bueno 
M[)nreal. Entre la numerosa concurrencia que asistió al 
acto figuraban representaciones de la Diputación de Na­
varra y del Ayuntamiento de Filero, así como del Ministe­
rio de la Gobernación y de diversas Asociaciones y Con­
gregaciones religiosas. La Diputación de Madrid' estaba 
rejiresentada por su Presidente, señor Marqués de la Val- 
davia. y los Diputados señores Cárdenas y Casares, y el 
Ayimtamlcnto. por los Tenientes de Alcalde señores Alon­
so de Celis y Oreja Elósegui,

Día 30.—Salieron para Roma los Tenientes de Alcalde 
señores Alonso de Celis y Oreja Elósegui, ocupando la Al­
caldía el Teniente Alcalde Delegado de Tráfico, D. Emilio 
[iménez Millas.



Disposiciones oficiales del mes de octubre relacionadas 
con la Administración local

Almendra y avcHana.—Normas jiara la circulación de 
ambos frutos. Circular número 26 de los Ministerios de 
Agricultura e Industria y Comercio. (Boletín Oficial del 
Estado del 9 de octubre.)

Artículos intervenidos. ~  Relación número ciento de 
productos intervenidos que necesitan guia para su circu­
lación. Circular de la Comisaria de Abastecimientos. (Bo­
letín Oficial del Estado del ó de octubre.)

Artículos intervenidos. —- Precios oficiales de artículos 
intervenidos. Circular del Gobierno Civil de 30 de sep­
tiembre de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia- de ^ de 
octubre.)

Comercio.—Se autoriza a la Cámara de Comercio de 
la provincia de Madrid para establecer en la capital un 
depósito de comercio, y se marcan las normas básicas y 
condiciones previas a las que habrá de ajustarse la conce­
sión. Decreto del Ministerio de Hacienda de 3 de octubre 
de 1950. (Boletín Oficial del Estado del día 16.)

Demarcaciones ceK.m/í’í.—Señala normas para que los 
Ayuntamientos remitan a la Delegación Provincial de Ma­
drid del Instituto Nacional de Estadística los proyectos de 
demarcaciones censales antes de fin de octubre, y los cua­
dernos de viviendas antes de fin de noviembre. Circular 
de 29 de septiembre de 1950. (Boletín Oficial de la Pro­
vincia de 3 de octubre.)

Fondo de Corporaciones locales.—Distribución entre las 
Corporaciones provinciales de régimen común de la suma 
de 15.000.000 de pesetas, como posible sobrante del ejer­
cicio de 1949 del fondo de Corporaciones locales, con arre­
glo a los preceptos del decreto de 25 de enero de 1946. 
Orden del Ministerio de Hacienda de 6 de octubre de 
1950. (Boletín Oficial del Estado del día 11.)

Harinas.—Se dictan normas complementarias referen­
tes a la resei*va de harina y pan. Circular de la Comisaria 
de Abastecimientos. (Boletín Oficial dd  Estado del día 4 
de octubre.)

Harinas.—Precios de las harinas panificables que regi­
rán en la provincia de Madrid durante el mes de octubre 
de 1950. Circular del Servicio Nacional del Trigo de 1 de

octubre de 1950. (Boletín Oficial de la Provincia del día 7.)
Madrid. — Concesión de im suplemento de crédito de 

18.000.000 de pesetas jiara continuar durante el ejercicio 
en curso las obras de! plan general de ordenación urbana 
de Madrid. Decreto de 3 de octubre de 1950. (Boletín Ofi­
cial del Estado del día 16.)

jV/ííJí.smnircj.—Autoriza al Consejo de Administración 
de la Canalización del Manzanares para emitir un emprés­
tito de 35.000.000 de pesetas con destino a las obras y ex­
propiaciones del tramo comprendido entre el puente del 
Rey y el pontón de San Isidro. Decreto del Ministerio de 
Obras Públicas de 3 de octubre de 1950. (Boletín Ojíd'fi¿ 
dd Estado del día 12.)

iV/uíiíeí.—Normas que regulan el estudio y confección 
de los proyectos y, planes de ordenación provisional de mon­
tes públicos para el desarrollo de la ley de 16 de julio 
de 1949:

Capitulo I.—Inventario.
Capitulo II,—Planes periódicos de corta y otros dis­

frutes.
Capitulo III,—Planes de mejoras.
Capítulo IV.—Planes anuales y Memorias de ejecución.
Capítulo V.—Revisiones.
Capítulo VI.—Notificación a las entidades dueñas de 

los montes. Informes y aprobación de los planes.
Capítulo VII.—Orden de preferencia en la confección 

de los planes.
Capítulo VIH,—Ampliación de los planes de mejoras.
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de septiem­

bre de 1950. (Boletin Oficial del Estada de 5 de octubre.)
Obras.-—-Indices de revisión de precios de unidades de 

obra en los de conservación y reparación de carreteras y 
caminos vecinales aplicables a los meses de julio y agosto 
de 1950. Circular de la Dirección General de Carreteras. 
(Boletín Oficial dd  Estado del 9 de octubre.)

Pasta para sopa.—Precios por mayor y venta al público 
de pasta para sopa. Circular del Gobierno Civil de 30 de 
septiembre de 1950, (Boletin Oficial de la Provincia de 
7 de octubre.)

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de noviembre de 1950
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